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Hasf.(flas trece horas del dra i5a-t
Noviembre próximo. S6~ admitirán, en
el Patronato del Circuito Nacional de
Firmes especü,les yen todas las J"~{:a:..:
turas de Obras públi~as de la PE'n~
fnsula, durante ias br}ras de: ()ftcjtn~

proposiciones para este concurso, qué
tieone por objeto la ejecuci6n de ras'
obras de reparacion, de eXplanación y
llrme de la carreter.a de SCvilla a la éS-'
taci6n de Las Alcantarillas, con ft:r'mG
especial adoquinadQ., enLre 10$ puntos
kilométricos t,i67 y 1,5176ü y 1.620-1"0
Y 2,32070 'y can riego supenficial asfaI
tico entre los puntos kill}métric<1s
1,517M y 1,62010. p.rovinCl<l: de Sevi_
lla, cuyopresüpnesto de-contrata63
de :191.77;.1,14 pesetas y el plaso má~'"
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en eUas determinadamente la can:ij-/
dad, en pesetas y 'r.,éntimos, (.Scrita tlf-{' I
letra, por la' que se oompromet~'el.'
proponente a ejecutar las obras, nsf ('
como, también en let.r~, el plazo tota{,
-de ejecución de las obras y el de 1$ L
conservación gratuita. , , "

La'S Empresas" CompaiíI.as o 'Sor;ie... I
{ladas p.rop!lnentes, est1.n óhligadas' áJ;~.
cumplim;Bnto del Real rl~retó, de i .... ,
deü<:tubre de 1923. (GAcETA del, f3-:} " - ..

Madrid, 30 de Octubre de 192ü~--El ,<

Presidente, Duq:ue c.eAriÓn.

2 Noviembre 1"926

, "

'OP O S I e 1 ON 'E S

PA~ONATO t)~L iC1RW,T-O?o.li!:
CIONM.. ·DEr:¡~l!i¡ESESPEr.mL:ES '

HasUl: las trece horas' del 'dia i5,de,'
Novicrilbre Dr6xjmo, se admitiI"á1l en:
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Tribunal" de oposiCiones a la Cáted:ra
de O{talmologia. vacante en la Fa- '
cultaddeMedicina de Cádiz.

Los aspirantes a esta Cátedi'a $e
presentarán el día 22 de Noviembre< de
:1926 a las once de la mafiana, en la
Sala' de Gra,dos <!te La Facultad {le
Me"dicina de Madrid, para dar comien
zo 'a las oposiciones, cuyos 'eje'rdcioS
se celebrarán con arreglo al Reglamenw

.

to de 8 de Abril de f910. con las m(l
dificacioll'es establecidas en el Real
decreto de 18 de MIl\·O de 1923. pre
sentado en este acto el trabajo-de
inve,:;tigaci6n () doctrinal p.ropio y el
programa (\,e la asignatura. . '

Asirriismoo hnbrán de presentar el
recibo de 'haber ingresado en la Ha- '
bll'ita.ción corre&p<>ondi-ente al' Mini~we
riode Instrucción pública los dere
ch()s que previene la Real orden ~e
24 de Marzo de 1925 para tomar par
te en op-osiciÚ'nes aCátedr'as, de Uni-
versidad: .

Él Cuestionario estaráexpué'sto en
.el Decanato de la Fa-eult.a.d d~ Medi,:",
cilla de' Mc.drid. desde' el día 14 de No
viembre próxImo, a las once de la
maii:ana.

Ma<irid, 26 de Octubre de 1926.
El Presidente, LeÜ'narUo de la. Peña.

" , P-17-94

el Patronátodel Circuito NaciO'Ilal de
Firmes especiales y e~ todas las Jefa-
turas deOiJ.ras públicas d8 la Pen
ínsula, durante las horas d-e oficina.
proposiciones para c,;ie c1mcurso, que
tiene po:!' objeto la, cjeeu<-ión de las
obras de oonstruecioo d~ un firme es
pecialdehormig6n as t"á1 lfco. ~ntre los
puntos kilométrkos 14.1'58 'Y 35,350 Y
de reparación con riego superficial as
fáltico, entre ros kilómetros 36,050 al
68,000 de 'la tarrelera de Madrid a
To1edo provincia de Madrid y To- .
led-o. cuyo presupuesto de c(mtrata es
de 5.60(.796,21 pesetas y el plazo má-
,ximo para la ~jecu-ci6n de la' totaIldad
de las obras de treinta moeses y la Hast"a: las trece horas del ~fa: 15 de;
fianza provisIonal de G6.0;iS pt;';;etas. 'Noviembre próximo, se admitirán eri;,'

La apertura: de pliegos se celebrará • el Patronato del Circuito Naciooal-d~:
en Madrid, en las oficinas <lel Patro- Firmes especiales y'en tooas las Jefa~,;

nat"Ó, Fernanflor. 2. el día. 16 da No- turas de Obras púbU~as de la }lC'Il.... ·
rviembre.a las nueve horas. fnsula,durante fas horas de oflúria'?: '

El proyecto, pli'ego de oondi~iO'I1es propnsici<>nes para este CO'llcurso," que:
particulares y económicas y ~;)1elo tiene por objeto la ej.-wu-ci6n de h\S
de pr(j<po~ici6n, e&tarán de mamfie..-tQ obras de conslruccióa, de un firme ea"""
durante las horas de ofieina en el Pa- pecíal adoquinado en la <'arretera d~
tronato. acceso a CóN;\oba. deriva~a en el pUll~

Las proposiciones se·presentarán E'IIl tokilom~trico 4.02 de la de Ma-drid 8
p1i'egos cerrados, en papel sellado de Cádiz, kilómetros O al -.).81.1, provin~
sexta clase (timb:-e ue 3.60 pesetas) cia de CÓrdoha. cuyo presupuestod~
o en papel oomún con póliza de igual contrata es de 192.294,99 pesetas y el
cla"Se, desechállldose, desde juego. las plazo máximo -para la ejecución de l!j!
proposiciones que no cumplan ~ste re- totalidad de las obras de doce nícsc~

quisito e igualmente si no se 'expresa y la fianza P'I"ovisional de 5.769 pese'::
en ellas determinadamernte la C<iJ.Tti"'; taso ¡ ; , " ,
dad, en pes.eLllis ycéntimo:5, escrita en La apertura depllegos se eelebraffl
letra, -por la: que se compronreteel en 1\iadrid,en las oficin'asdel Patro,. ~
prop(mente a ejecutar las l.lbras,asi natO, Fernanflor, 2. ~l Iha 15 de N(p
como,tamhiérn < enlelra, 01 plazot(lt,al viembre. a las nueveh'Úras.

:Tribunaldeoposiciones ala Cátedra de ejecueión de las' obras y el de la. El proyecto. pliego oe condicionc~
de -patologia médica, cons'U clínica. conservacion' gratUIta. -particulares y econ6micas y m~ell1
vac(l7lÜ; en la Facultad de Medicina La'S' Empr-esas., Ccmpa.üías o Socie- de proposici6n. estarán je' manificst6
de la Universidad Central {ttlrno li- dadas p_'Oponent.es pstánobIigadas al durante las horas: de oficina en e11~4
bre). cumplímienlo del Real decreto de J2 tronnto.

de Octubre de 1923 IGAC.€l'A del 13.) Las prooposiciones se .1lresentarári 'é!JI.
L<>saspirantes a esta Cátedr-ase Madrid, 30 de Octubre dE' 1926.-EI pliegos cerrados, en papel sBll~do~~

pr~ntará.n el· día 1;0 de Diciembre de Presid'!lIl1te. Duque de Af'i6n. serta clase (timbre de 3-.60 p3scúiS)
:1926. a las doce d.3 la IIl3ñana, en la. , S- o en papel común COn p6Iir.t de igUlll
Sala" de Grados de l:l Facultad de Me-- ' cla:se, desechándose, desde luego, la-s:
dicina de Madrid. para dar comienzo .. proposi-ciones que no cumplan este re1'
II las oposieiones,cuyos eje1"cicios se ' Hast1l: lal;treeeh'Ol'as del día T5 de 'quisito e igualm·ente si no se expresa¡
celebrarán con arreg-I<>, al Jl.eglam~nt(} Noviembre próximo, se admitirán en en ellas. determinadamc'Ilte la e3TIU...¿
de '8 de Abril de, :1910, con lasmodl:.. el Patronato del Circuito- NaciO'llal de dad. en pesetas y eéntimos, escrita, eiX
ñ;(~aciones estable<:ias en' el !lenl de- FirmN~~specIálesyen todas las Jefa.. letrá; por la: _que se cuIDproxnete el
creto de ,fa de Ma.yo de '1923. pres-en- turas de Obras'!, púlllicas dI'! la Pen- proponente a ejooutarhts obras. a~f
tanda en -e'st-eactO' el, trabajo de inves- ínsula, durante lasho1"'dS- de oficina, como. también en letra, el plazo f.ot!il
tigación o doctrinal' propio y el prú- proposieionespara es~ co-ncurso, que de ejecuci6n de las obras y el de I:f
grama de la asignatura. tiem.e por objeto la ejecución de las conS€rvación gratuita.

Asimismo habrán de presentar el obras de conSitrueción de un firme es- La:s Empresas, Compaiíf," qoof~
rec<iho de haber i~o-resado -en la Ha- pacia1 adoqumado en ·¡a carretera de dadas proponentes están 1- 'a~ .!\l
bilítaci6n c"OITesriO'Ildient.e al 1\finiste- Madrid a Toledo,entr~los punt<>s ki- cumplimiento del Realdeu'--¡'l de ':f2
río de InstrllcCl6npúblic:,t, los dere- loméLr1tos '5~705 a>12,5219, y entre de Octubre de 1923 (GAcETA del 13.) ,
ehqs que'previene la RealoI'den de' este último y el 13,3563 (travesía de Madrid. 30 de Octub!'e de 1926.--El
24 de' Marzo <fe '1925.,naratomar par-- 'Getafe), Ri"Ownc,ia de Madrid, curo Pr-esid-mte, Duque (le A"ti6rl.
te e.n'Üposli::iones a Cáledra:s de Um'- , , presupuesto deconti'3lLa. e::-de pesetas
yeiSidu'cl. . " ,< 2.127.953.8~ Y el plaw -máxh'nvpa"l'R

-.el Cuéstion-aril) estará e~u8sto en, lil.ejeeución de la totaJidad de las
:el 'Decanato de la Facultüd '{l~ ''Medli- obras, de v-efnticuati-o me~¡;;v la :fi:rn"
ein3.deMadrid., 'desde el d"4l,'23'1jeNo,- za provisional d-e-i2:560 'pesébrs.
vienibrepi'6ximo" a' las dOOe'd~_ 'la: La apertUra de pliegos se celebrará
mllñana. '" ,', en Madrid, ~n las oficinas tlel Patr-o-

Mádrid• .27't:1e Ochlhre .¡je '192f3..-El ;, n!1to, FernanflOr, 2, el día i6 de N<>-
Presidente, 'EOtiqtieSufier. ,,' YH~mhre, 11 l(!Snuey-e horas. ..'

_ • ,P--1'8H ' El proy~to, phego de wndlClO'IlCS
"1,,· particulares y ec(}n6ini~ y modelo

de proposición, estarán .<1e manIflesf.o,
dura'n'te las horas de oficina en el Pa
tronato.

Las propoSiciones se presentarán en
plü~g(}seerTad?s, enj;la.peIséUado de .
sextaeh5e (bmbre de 3,60 pesetas)
o en p'a-peh»mun eon p6li7.ade igual
cla'Se, deseehámdose, desde luego, las
proposi~ionesqo.e,no cumplan este re~

qu'isitG ~igualmeatesi Aa seexp:resa

'-
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como, también en letra, e~ p1nzo total
de ejecución de las obI"as y el de la
conservación gratuita. '. .. .

La:s Empresas. Com,)aflfas. o SOclS-
· dadas proponent.es. estim obl.Igadas al
· cumplimiento del rteal de(;re1-o de 12
· de Octubre de 1923 (GAC~T.? del 13.). _

Madrid, 30 de Octubre de 1926.-El
Prosid-en! e, Duque de .<\riÚn. - .

s.--

Hasta- las trece horas del día. 15·· de .
Noviem1>repróximo, se admitirán. en ..

· el Patronato delCircuiLo. Nuciooal.de .
. . Firmes especiales yen todáslas J~fa

turaSde. Obras públi~as de la PéU- 
ínsula, durante •las. horas d-e oficina,
proposiciones para este c-Oncurso, .que

· tie'I1e pgrobjeto la. ejecuci.ón de. las
obras deadoquinaq.o· 6.e .la carrc-te,ra:
d-e Silla a Alicante, kilóroe.tros 0,000
al 0,687 a 1,524 al 5,450, provincia de
Valencia:, cuyo presu¡pues!o de contra
ta es de 1.746.765,84 pesetaElY el. pJa..,.
zo máximo para' la .('jecuci6n de .la
totalidad de .las obras d.e diez y ocho
meses y la: fianza provisional de 34.,935·
pesetas. ...

1 . La apertura,.de .p!iegos .se celeprará
.. en Madrid, en laosoficillas rlelPalro

natci, Fernanflor, 2, .el día 16 de No
viembre, a las nueve horas. '

El proyecto, pliego de ·~ondkiO'JJ.e.s
particulares y económicas y modelo

· de proposición, estarán de manifiesto
durall.te las horas de oficina rn ·e1 Pa-
tronato. . .

Hasta: las trece horas del día 15 de
Noviembre p-róximo. se admitirán en
·el Patronato del Circuito Nacional de
Firmes e;;peciaies y en todas las Jefa
tUr<lS de Obras J>1Íblicas .de la P,!."n
ínsula; duxante l.as horas de oficma,
proposiciones para este ooncurso, que·
tieDe' 2°1' .. obJeto la· e~ec.ución ce las
obras ce maca:dán asfaltlC!l de la C~
rretera de Madrid a Casl.ellón, trozo
primero, kilóffietros 353,150 al 373,982
Y trozo segundo, kilómetros 375,200 al
382,664, p.l'ovincia de Va1cnci~,"cuyo
presupuesto. de contrata: es de pesetas
3.465.502,72 y ·er plazo ruáximopara la
ejecución. de latot.aIidad de las obras
de .<li87. y ocho me,,~s y la fianza' pro-
visional de 69.311; oesetas.

La apertura de pliegos se celebrará
en Madrid, en las ofi.cinas ·d"'l Patro
nato, Fernanflor,. 2,. el díll 16 l,b N0
viembre,a las nueve horas~

El proyecto,pliego de C(.ndieiOOles
parliculares y.econúrnicas y moodlo
de. proposición, eslalinde .maniflesto
(:urante las horas de oficina en el Pa-
trOlla too ,..

La:; ,proposici<mBSse presentarán €'U
pliegos' ooITados,.enpa,p~l·!)~llado de
sex.ta' ClaS-e (tilubre de 3,50 posetas)
o en pap¿.l· común ·conjl6liza de :igual
cla-se, desechándose, d~e· iucgo~ las
propos-ici()nes. que no ~uluplan cSte re..
quisito: B igualmente ~i -no se expresa

·~n· ellas <1eterminadam6Ilt'~ la canti
. dad,~l pes.etas y céntimos, escrita en

letra, por la:. que Se c.omprl\me1e el
prºpo'o?~ntea '_ejooutar la.;¡ Loras, as!

el Patronato ¡jel Circuito .:Nacional .de
· FlI'Dles especi"ales y en todas las Jefa

turas de Obras públkas de la Pen
Íllst::la.. durante las huras de {}fi~.ina,

proposiciones para este oonCllrso. que
tiene pOr objeto ·l.a ejecución. de las

· obms ·dehDrmigÓ'n mosáico en la ca
rretera de Madrid a Cast~llÓl1, .k1160)e_

· tros 382,664. al 392, provincia de. Cas
Úlllón. cuyo presupuest.o <1e cOlllráta

· es de 1.587.229,39 pesetas y el plazo ~

máXimo para la ej~u~¡ón de la tota- Hasta las trece horas del día 15 de.
lidad de las obras 'Je diez y ocbo ff.e- : Noviembre próximo, se adinitir4n en
ses y la fianza p.rq,vi::1iolla:l de 31.145 . el Patronato del Circuito Naciú'llal de
Pesetas,. .' . t d l·· fFir.mes eSp!~Cla!es.yen. o- as as· J.e :3._

La apel'tura·rle pliegos se c~lebrará . turasde Oboras. públicas 4e la Pen-
en Ma.drid. en J-a.soficinas del Pab"o- ínsula, durante. fas lloras de o:ficj~ia,

- nato, Fe:rrianflor; 2; el día 16 de NO-.· _proposiciones párf. esteconcu:rso, .que¡viembre, a las ilUeVe horas. . tiene .por objeto la ejecución de. las
El proyecto. pliego de condicio'nes obras de adoquinado de -la cnrret:era de

particulares y 'económicas y modelo Madrid a. Ca:s.tellón, ki16met.ros5,170
de proposición, estarán' do. manifiesto al 9,000; provincia de Madr'id, cuyo
durant~ las' horas el' ofiúina en.e! Pa- presupuesto de cQIltraln. eS de pesetas
tronalo_ . - , 1.408.288,.32. Y el plazo n"Üiximopnra .

Las proposici{)nes ~ presentarán c-n_ la eje-cución de la: tl).tnlidadde lw;
pliegos -cerrados, en papel sellaJo de obras de. ·diez y ocho me,;es, y la fian-
sexta clase (timbre de 3.60 pesetas) za 'provisional' de 28..160 I'e:::ebs:;
oen papel C(lmÚll con póliza de igun.l La apertura de plleg(}s se celebrará .
cl¡¡;se, desecbándose, dcsde..luego, las ; en Madrid, en las ofidnas~lel Patr'O
proposicione.s q:uenO_CUlup1u11 e$1.ere- : nat.o, Fernanflor, 2, .el día ·16 de N0'-

, q,uísHo, e.ig~almenté ! ;;.i:'10:S'3: ~~PI'e~a . yjembre. a las nueve horas: .
; en ellas delermina,damenm IU-caIltl- l. El ·pro)'e~lo., pliego d,~ conªiC'.i(me~_
; dad•.eJ,}.· pesé,Uls y céntimos, escrita.· en 'patticuláres' y -econó;nicas y !Iúxlelo .
,letra, por la" q:u¡;.se r.omp.romete el . de proposición, estar-án de mUlli.fhis1.o.
: proponente.a ejecutar l¡>~ oDi'us, así durante las boi'as· de oficina en .cFpa,-.

COlDO, taffib1é'll en letra, ~l p!:il.7.0 total t
de ~jecuciónde las obra.s J (il de .la tr'L:s ;+oposiciones sepresenlarán e'Jl
conservación gratuita. . . pliegos cerradcs, en papel sellarlo de

La"SEmpresa.s, Com¡>aüías (l .Socie- sexta clase (timbre de 3,60 peselas)
dadas proponentes esf,ánobliga{ias al o en papel común con ·póliza de"igt.laI
·cuooolimiento del R'3:U dt~crem de 12 1
de Octubre de·.19..2.3 \'GAcE'rA del 13.) chrse, desechá:ndose, I]es(]e lt!eg'b~ as·

propos-iciones que no cumplan C$te re-
Madrid, 30 de Octuhí'3 de 1926.-El quisito e igualmente sillo se e:-:pl''::sa

. PresidoeD:le; Duque de ArióQ. - en ellas determinadame-tlte In eanti-s.- dad en pesetas v céntimos, úsc.ituen
letra. por la:' qüe se comprQmet~ el
propQ!lcIite a ejer.utar ~as obras. así.
como, también en letrll, elplnzo total
de ejecución de las ohras y- el de la.
conservación gratuita.

La'sErripresas, CompaiHas () Socie-
· dadas proponernt-es '~stán obliga-das al
cumplimiento· del Real decrete de 1'2
de Octubre de 1923 .(GACETA del· 13.) 

Madrid, 30 de Octubi."e de 1926,....,..El
Presidente, Duque 'd~ Ariótl.". ... . S-'-

IDo para lá. ejecueiémde la totalidad
de .las obr::rs de ~is mes~s·y la fiall2~a
provisional de. 5.754·pe5etaB.
, La pertú:ra dep lieg!?s se celebrará

en Madrid en las ofiemas del Patro
nato, Fe:rnanflor, 2, el día 16 de ~o
viembre, a las nueve horas.

La apertl:.1'3. de pliegos se celebi"ará
.parlicúlares y econ(jmicas y ~ooelo
de proposición. estarán de manIfiesto
durante las horas el' üficina en el Pa-
tronatCi. . .

Las pl'oposiei-ones ·S8 pI'2sental-án e'Il
pliegDsceI"l':ados, en papp.l se))aClo de
8exta clase (timbre ne 3,60 pesetas)
() en papel w~ún con póliza de igual
cl~se, desechándose, deade luego, las
proposiciones que no c~mpla.n este re
quisito e igualmente 81 ho ::;8 e::qlr~~t\.
en ellas determinaqamente la can...lc

dad en pesetas y céntim05, escrita en
letra, por la: ·que se comp.:romete el
pr9ponente . a ejecutar 1M obras,.· así
eomo, t.ambIén en tetra, el plazo total
de ejecución de las .o.Drasy el ele la
conservacióll gratuita. . . .

.La'S ~presas. CompañIas. o Sorie
·dadas p-roponent:es e::ltán obhgadas =:;.1.
tlumplimi;ento del Real dee1'eto de.! 2
de Octubre de 19-23 (Q....clV't'Adel.13.).

-Madrid, 30 de Octub'i'e de. 1926._"""7"'El
Presid~té" Duque de _I\rión: .~.

Hasta: las Lreceht>ras del día 15 de
l\.oviembre. próximo, se admitirán en
el ·Patrona.to del Circuito Naciornal de
Firmes especiales y en todas las· Jefu
turasde .Obras pÚbli-Jas· pe la P_en
ínsula, durante ·1as .hor-as·· de ouema,
'Proposiciones. para es~ c-or:c:urso, que
tiene por obJeto la eJecuclOn de las
obras de· adoquinado d~ laC3rret~ra

de Alto do las At.ala:p·s a. l\!uroin. k 1.
16melros 71,OOQ aI75,972; provincia ~p.
MurGia, cuyo p;resup:le.to de contra~ll
es de 1.621.151,34 pesetas y el plazo
máximo para ·l~ ejecución de la tola
lidad de las obras dé diez y ocherne
ses y la· fianza p-l"ovi,;;ion::ll de 32..í2·i
pesetas.

La apertura de plieg:osse celebrará
en· Madrid, en ·la.s oficma:; del 1'a11\O
nato Fernanflor, 2, el día 16 de No-
vienibre, .a1as nueve horas.. .

El proyecto, pliego ..~e condicluoes
particulares yeconómlcas y modelo
lie proposición, estal'ánde manifiesto
:durante las horas de· oficina en el Pa-
tronato. .

Las proposiciones se prescri~án <'m 1
pliegos cerrados, en papel st'lmdo de .
seXta' clase (timbre de 3,60 pes.ew.s) 1
'lJen papel eomún' con póliz~ de igtl~l
-e-la:se, desechándose, de~ile luego. l~s

prop-osiciones que no cumplan e;¡te re.
quisito.e igualI!l~nle .,:,i· no- ~e expre~n

en ellas determmadamente la cantl
dad, en pesetas y .céntimo:'¡,escriLaen
letra, .por la' que' se compromet.e el
proponente aej'3cutal'las obms, así
como, también en letra, el plazo total
de ejecución de las t;lhra.<; y el de la
conservación grafuita. . .. . _

La'S: -Empresas, COmpañI2.5 o . SOcH~
~adaspropon~tes p-stán obligad:as. al·
i;u:.-nplimiento· del Rea.! c.et~to d~ n
de Ootuhre de HI23(G.A~.ETA del 13.)

Madrid, ·30 d~. Octitbrede 1925.-EL
Presíden:te,. Duque de ArIÓJl..... . S--

H8ir.s laslrece horas.. :del día :l'5de
~oviemJ)re or/hilJUlo ~e 'admiUr:á.Xl en:.;

.~
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Hasta: las trece horas del día. 15 de
Noviembre próximo, se admitirán en
el Patronato de-l Circuito Na:ciooa! de
Firmes especiales y en todas las Jefa
turas de Obras públi~ de la Pen
ínsula, dura'n.te las boras de ofidttlB:,
proposiciones para este ooncu!'So, que
tiene por obj-eto la ejecución de las
obras de reparación del firme, riego ,.
asfáltico superficial y bordillos de la
caTretera de primer orden de AThacete
a Gartagena, kilómetros 81 al 100,
p-rovlnCÍa: de Murcia, cuyo pres<upues-
to de contrata es de 70U22,SO pese
tas y el p-lazo 'máximo para. la ejecu
ción de la tof.alidad de las obras de
doce meses y la: fia.nza provisi-onal d1;!
21.034 pesetas.

La apertura de pliego:s se celebrará.
en Madrid,' en las o-flcinas <lel Patro
nato, Fernanflor, .2, el, día f6 de No
Yiembre, alas nueve horas.

El proyecto. pliego ~e c{mdiciú'lics
particularM y. económIcas y modelo
de proposh::.ióñ, estlU"án de" .manifiesto
durant-e las horas de oficina. en el Pa-
tronato. . .

Lasproposic:i<J.nes~e prosentarán r;,.
pliegos cerrados. en papel genado OH
sexta clase (timbre de 3.60 pesetas)
o en papel común éon póliza. deigu1l.1
cla"se,desechátndose, cie5'Cle luego, las
proposiciones que no cumplan este re..
quisHo e igualmente ,si no' se expresa
en ellasdeterminadame'll.te la canti
dad, en pese.ta.s y céntimos, escrita en
letra, por la: que se ooJ!lpromete el
proponenf~ ..a eie:mtar las obras, as.!

S-

Hasta: 1l:'.5 trece hwas del día 15 de
Noviembre or6ximo, se admitirán en

s-

..
Hasta: las trece horas del día 15 de

:rio-viembrepr6ximo, se admitirán en
el Patronat.o del Circuito NaciO'Ilálde
.Firmes especiaJes-yen todas las Jefa- .
turas de Obras. públi~as de la pli.'n~ ..·
'instila; durante ras hora.~de oficina,
Vroposiciones para este cOllÍ)urso;' que'
tiooepor. objeto la. ejecución de las
obras de' reparaOi,incOIl . flríne, riego
asfáltico superficial v bordillOE de la
oarretera de Albacete- a Cartagena. ki
lómetros 1.28 a1 141, provincia de Mur

'cia, cuyo pres'lpuesto de. contrata (~ de
667.11.9.02 p(;setas :r el plazo má~mo

, pa.ra la 'eje~ueión de l3. t6talidndde Iel Patronato "del Circuito Naciooal de
las obra:s de doce meses, y la fianza .Firmes especiales y en todas las JeCa-
provisional de 20.014 pesetas. turas d~ Obras pÚbli~3.S de la Pen..

La apertura de. plie~ se celeb-rará ínsula, :~urante "las horas de oficina',
en Madrid, en. ~~ ofiemas del Patro- propOSIClones para este concurso, qu~'
nato, Fernan..tlor, 2, el día. 16 (je NO:- tiene por objeto la ~jecución de las
viembré,a las' nuev~ horas. obras de re9aración del firme, riego

El proyeeto, plie3'Ú de condicíones asfáltico y bordillos de l~ ca.rretera de
particulares' y BCvnórnjcas y modelo Albacete a Cartagena, kllómetros 115
de proposición, estarán 6e manifiestO al 127, provin-cia de Murcia, cuyo pre~
dura'Tht-e las horas de oficina en el'Pa- supuesto de contra.ta es de 584.364,45
tronato.· " pesetas y el pla:zo máximo para. la eje-

Las proposicior.es se pl'esentllrán tU cución de la totalidad de las obras. da
pliegos cern,<l!Iü~. en~apel sellado de doce m-eseis y la fianza provisional de
sexta clase (timbre ae 3.60 pesetas) 17.531 peset~. .'..
o en papel común c~¡¡. póliza de igual La apertu':'a de pliegos se c~l-ebr~

cl¡¡:se, desechándose, uesde luego, las en ;Mndrid, en las/p-ficinas <lel Patm..
proposiciones que no cumplan este re- nayo, Fernanflor, 2, -el día 16 ce ,No
quisito e iguaImenl.esi !lO se expresa 'Vi-embre, a las nueve horas. •
en. ellas determinadamente la canti- El proyecto, plief,o de condici()lIHl9
dad, en pes.eta.s y céntimos, escrita en particulares y. econ6miC3$ y model~
letra, por la: que se compromete el de pr6posioión, estarán de manifie3to
proponente a ejecutar ¡¡.~ obras. así dm-aTvte 1a5 horns de oficina en ~ pa.J

Hasl:i las trece horas del día 15 "'le comG",. t:unbién en letra, el plazo tútal tronato.
Novi-embrepróxi.mo, se admitirán en . d~ eJecución de las oDras y el de la . Las proposici:one,;¡ se presentarán e.li
el ·Patronato del Circuito Nacional de conservación gratuita.· pliegos cerrados, en papel 5e11000 'de
Firmes especiaJes yen todas las Jefa- La's" Empresas, Compañías o Socie- sexta clase (timbre de. 3,60 pesetas)
tUFasde 'Obraspúblkas de.la Prn- dadas proponentes esl..á.n obligadas' al O enpa:pel común COn póliza. de igual
insu!::l.durante las horas. de ofi~jna, cumplimie.nto del Real d3cl'eto d(\ 12 c1:xse, desechándose, d'.lsde. iue-go, 1M
propo¡:;iciones:p3.ra este concurso, que de OcLubre de 1~23 (GACETA del 13:) proposiciones que no oumplan este re..
"'ienepor objeto la. ejecución d-e las'· , Madrid, SO d~ Octub-rc de i926.-El quisito e igualmente si no se expr6$,a
ONM de.adoquinado d~ la carretera de Presidente, Duque de ·Al"ión. en ellas· determinadamente la cantl':"

SiHaa :Alicante, kilón1etros55.ú50 al' S- dad, en pesetas·y céntimos, escJ'ita en
62,,200. provincia de Valenc,ia', cuyo : letra, por. la: que se oolmpro-m'ete el
presupuesto de c(}nLI":1ta e,: dp. pesetas Hasta: las trece' horaS del día 15 de proponente a ejecutar as obras, asf
2.369.710.2G y el plazo l"l)á"imopnr-a N . b ó . d -t· . como, también enletra, el plllZO t-ota.l
la· eJ--80pc.ió..n de -la total.idad de la:s o OVlem re pI' xlmo, sea ml lran en die eJ'ecuci6n de las :>bras y el de la,. el Patronato del Circuito Nacional de
om-asde diez y {)cho mes~s, y lafian,.. Firmes especiales yen to.das las Jefa- conservación gratuita.
za pro-"isional de 'í7.1>95 pesetás. . turas de Obras ~~bli;;as de la. Pen-· La:s Empresas, Compañías O Sooie-

.La apertura de pliego:; se celebrará Ínsula, durante la:> hfl.ras d-e oficina, dadas propo-nern.tes están obligadas al
en· ,Madrid. en las oficinas delPaf..ro- proposiciones para este concurso, que . cumplimiento del Real decreto de 1!
nato, Fp.I'I1anflor, 2. el día 16 de No- tiene' por. objeto la ejecución de las de Octubre' de i923 (G,(cETA del f3.'
'viembre, a las nueve horHS. obras de reparación confirme y:-iego Madrid. 30 de Octubre de 192ti.-EI

Elnroyecto, pliego·de condic!O'Iles asfáltico superficia) y bordilloS, de la Presidenke, Duque de A~~n.
paTticúlares y económicas y ooooelo carreterll: de MurCIa <t. Granada., kíl6- S-
de' pro-posición, estarán de manifiesto metros 36 al 53, provincia de Murcia;
dU1'a'nte ·las horas de oficina en el Pa- cuyo presupuesto de contrat.a es de
trol'lato.. pesetas 700.918,10 Y el plazo máximo

Las proposiciones se presentarán eID. para. 1:1 ejecución de la totalidad Je las
pliegos cerrados: en papel sellado -de obra de doce meses v la fianza p::o-
se~a clase (tirribre de 3,60 pesetas) .. _1 d •.
o··en papel común con póliza de igual VHHon<u e 21..G2S pesotas.'

d La apertura,de pliegoll se celeb-rará
clase" dese{:hándose, des e IuC\go, las . en Madrid, en las oficinas del Patro-
pr.oposicÍl)nes que no cumplan esta re- lo F aiúl . d
qu-isito "e. igualmente si no see}.."pre:sa na,' ern of', 2, el dLa 1,6 e No-
en ·eBas determinadamo/.lLe la c:mti- viemnre, a las nueve h{}ras.
dad,. en' pesetas y ~énfjmo¡;, e5~rita en El proyecto, pliego de condiciones

. ,letra. por let que· se. compromete el particulares' y econ~micas y modelo
proponente a ejecutar las obra:;;, así de proposici6n,estafan de manifiesto
nomo. tarobiful en letra, el plazo total durallrte las horns de oficina en el Pa-
de· ejecución' de las obras y el de la tronato~ "
cOilservación gratuita. !-as proposic¡ones se presentartn. C'1l t •

T. l' añ' S· plIegos cerrados, en papel sellado de
.I2.a'sEmpresas, .",-,omp .1:15 lJ • oo1e- sextoa clase (timbre de 3,60. 'K,esetas)'

oaJas proponentes están ohligadas al
cumplimiento del -Real·decreto. de 12 o en papel común con póliza e iemal
~e Octuhre de 1923 (GAc&TAdel 1J.j 'clase, desech;l.'Ildose, desde luego. -.las

Madrid, 30 d~ Octubre de' i926_-El pI'oposici(m~sque no cumplan este re_
P "'(j' t d ~·ó quisito e igUalmente sino se. expresa
. ,~rcn e~ Duque e.J: 1 ñ. ~ en ellas determinadamente la canti-

. dad, en pes-eta.s y céntimos, escrita en
letra. por la: que se oompromete' el
proponente a ejecutar hs obras, así
como, también en letra. al plazo total
de· ejecución' de las obras y el de la
conservación gratuita.···

J...a·sEmpresa·s, .GG::Jl?3ñías o Socie
da~as .i>~o'ponentes están obligadas al
cum'¡}limientú del B.cal decreto de 12
de Octubre de 1923 (GAcErA: del 13.)

l.\-fadrid,SO dé Octubre. de i926.-EI
P,resfden·te, Duque de AriÓn.

Laspro-posieioi:H~s se presentarán en
pliegos cerrados, en papel si':lJado de
sexta cla3e (timbre .de 3,60 pesetas)
ro enpapel' común con póliza:de igual
cla'Se," desechálJidose, desde luego, las
pI'Opl}sicitmes que no cumplan este re
quisito e igualmente si no se expresa
en eUas deterrClinadarne'.llte la eánti
dad, en pesetas y céntimos, escrita en
leha,' por la: que se c(lmprometeel
proponente a ejecutar 101.<; obras, así
como. también en letra, el pInzo total
de ej~cución. de las \Jhras y el' de la
conservación gratuita. '.
L~' Empresas, . Compaii.í:as ,e Sucie

oadas proponente-> ('.5!.in obliP:'ada~ al
cu.m:;Himiento. del Real de-creto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del i3.)

. Madrid,. SO de Octubre dé' 1926.-EI
P~jdpnt:e, Duque de Ari6n.

,-
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Ha..sta Ja-s -trece· hQl'a$del4fa 1.5 ·de

N(lv.i.ernb,i't!p-róxi~se.,adm-itlrán .en

1:OJllO, también en letra,' el plaw .illtal. duran~ las h-ora.s de oficina en el pa-I mo de .ejecu~i6n de -cuatro meses. 1-
-de :eje;éucióD,,de las 'oj.b:r;asy .el de la, ,trona10.. -_ ..' la fiamaprovisi()llal de LO9"9 pest,.'-..., .
oonser'J,'acióu·gfáLui1--a. . . . ,... Las proposidones se pre.c.;entarán en taso - .

Las "Empr.esas, G()J,J1j¡laí;iías ':0 Snc:ie- ,,' pliegos cerra,dos,. enpapel.se-llado de La súbast~ severi.fieará. en, Madrid¡
d.adás ':PFo.j."ioueDl--e:s e3tau,' uliligaoas al; seJEtadas-e(timbre de 3.60. pesetas) en las oficInas. del Patrona.to, Fer-
eu-!l1plj,mien!o.c1.el.Re.a:1 (~lCeN!t{) de 12 o en ,pa:peltomúncon pÓliza ileigual naIúlor,2, -eldfa 16 de Noviembre."
d-e'.Q·ctubr.fl.de. 11123 (qAC1!:tA-,:~1 .13.), cla'se, desechándose, dBsde. luego, . las del eo~riente. año, .a; las·d<r..:e horas.

M-idtid.,3,O:ue·Oe.tubre·,de,J.92p.-El proposíciones que no eump-lanesl.e re"' Elproy~to, pliezo de· condiciones.
Pres1d'-e,ute,,' Dl;urúe A~ M16n. . :, .. quisito e igualmente si n') se expr-esa y modelo de proposíción ~~tará.n, de.

•. . . ." ,~. en -ellas determínadamenl.e .la cantl- ma-niftesto, 'durante,.las hor-as <le ofi-
'. ' da!1.-en p~setas y Céritirnos,ps~rit.aen cina, en el Patronato..

"~O ". •.. .... '. • . . .•.• letra, 1''01' la: qúe se com:prlJmet,ep,1 Las p-r-()posiciones, aoompaiíada$del
~itá:''¡a,c;':tneCe'1¡j6ras c~I'Aía. 115 de, proponente ,a eJecutar las oP-.ras, así resgua-rdo dé .la fianza provisf.)naI,se

No-y.ieIl'ú)re ,pr.Ói¡jllQ, se adrr:iitirán ~n', como. t:imJJiéi;l en' letra, el.plázo total presentarán en pliegos cerrados; en
el Pafromito íle1 CircUito N:aciO-D,al, de, d.e e;jecué~6n. 'de ''Ia¿>0bras y el ,de la papel .sellado desexta'lase{timbre
Fil},tM.S ,es.peei-al-es-y en~,~as J-efa- eo·lí!-Seria.c;1ón gratul~ .. ,.' de 3.60 p~setas) o en papel común
tUT..aS ..de ,(}}}ras.pábl,ieasoe ~a .·Pep.-. .La's Empresas, Comvai'ifas o 80eie- con póliza de iguál c.Jase. ~sechán ...
íns-wa. ',tiurantelai 'b'Jrns~ de .A:lfielila,· " dadasproponente-S están ohli.gar.lasal dose, desde luego, J~.s propasid-ones
prop¡j5iciOu.es~para··este ,ooncü-rso, .gue cumplimiento·del.· R~l detre.to :de. 1:2 que no emaplan estos pequisitos,e
1i~e*-j}r.obje~e.ta..-E!~~cu~wnAe.l~ de' Octuprede ,1.923;G.AC"ETA de) 13.) igualmente si no. se expresa~n ellas
obr.as:.de I;~p~l~awó;Q:'A~}.nJlrme,!rW:o M3;dr1-d, 30 de Gctubr.e .de 1926.-EI determinadaroente la cantidad N~ pe-
sup~J:¡e:.w.1..asm.tfuo.y"bor.4jllos,.di:! .)20 P.resuienJe, Duque <le Al'16n. setas y céntimos. escrita -en lp.tra, por
~at¡'é-tOO: ;dé,Oca,.ña .li3.·AlU"Jl.l)Je.,kU''Í- . . s.- la que se compromete elliciladoI' .a
mehos227 al 245, p~vinc;a de Alba-', ejecutar las obras,asíc-omotamNéli.
cete. Ctl~opr.es.u:pues.¡p de.-eolJ.uaLa.es . ffi3.sta: lastI'eeeboras del dfai5de en lt=:tra,elplazo totalenqqe~eeom-

. de L2;>9:f~.6Q~ pesetas.yelplazo má-·· Noviemnre próximo,seadmiUrán en . promete el licitador 'a.ejeeutar la tCl-i
xítlloo 'pa',{'a la ejec.)S,clón:de:.~,totalidad . el ..Patronato 'deI'Cireuito'Naeional'de t<\lidad de las obras.
deJas: ob-ras de: dIez y sel~ mesec¡· y Firmes especialoc y en tGd-a-:s has J efa- Las .~ropI'esaS', CompañíaS'o' Sóde"-
la ;ñanzaprovisi6.nal1.e .~.f~'¡".pesétas., turas de 'ÚbI"aS !Yt1tilioas dé I-a Pen- dadespropone:ntes están .obliga.das l't1
~ a,p~TtJ.ll'ade .pl-ieg~" .se .celeb-rará ínsula, ,(juT'-ante las' h-ó:ras ~le' ofici.Ji-a, cumplimiento del. Real decreto da f2

en. MaGiHI., ,en ,las ó-.fici-nas 4e1 ,P:l.tro- pro.¡mSÍ'Cj(l.TIes ;para 'es-t.e OOneurso, que da Ochibre de 1"923. (GACETA del 13.)
nai€lJ :F-e~au.t1io-i: ••~.~,.et '<ií-a-tt rle -No-· t;iene po-r oJ:.jjeto·la-ejeeuei6n de las Madrid, 30 de Octubre d e1926~
viemb;re.-alas nueN-ehq.ras. obrasd-e reparación del filme riego El ;Pre~idente. Duque.de !":J'i6:l.
~ :pr~y~cto,,plif'.go .. ~e, conilkJo'l1,éS :. a.'>fáltico y bordill'O'S -d~ h: carrete;-a; de S--

par.1i.culares.y feG()-IlÓOO-l.ca5. y ,modele Mur.ci!l a Granada, kilómetros ti al17--
de !pjlOP9Siei4)n, estarán.. :.demaniaes.ta. y 30 ar-35.,provi.ncia .4>M.urci3,cuyO Hasta las tr-ece horas deLdfa15 dd
duia'tlite las ,l:Ior~ {le Gfic-ina.eJl. .~ Pa-. presll"uesto de .-00.-ntra:l--. es de pes-elas' .
tr . ( . 1" "-i<1 ~ Noviembre prÓximo .~ admitiráne-n

ona o. '."..' 7!3.:026,45 .. "V :,~IJ.illaz.o máximo para l-a dIC· . N . al ,,~
~-SFopos:i~;Sep-~ .eT1 ejecución ~Ie 'la totalidad dejas obras C;l Patronato' .e "lreult--o aClOn .'-""

pl~os-~n:ad.oS~e,D. paPel .sen.aao ·de. de 'doce meses la 'fia.D" . ,. al' Firmes.'~special-es.durante ,las horas_
se:WI.. ..e-bs..·.:e. T.,U.mb!r-e .de :3,60.....~l.a$..J d _. . . ' .y . . .ha ·.tJravISlú'D ".; de oficina. proposiciones para optar

. ~ .. .' ". ::r.. '::.-.-.,.... , e 21.391 .pesetas. -' la' h t d la b d
o en 'P3PeI;~-ó~~::~»:l)Olii:a·.lM:l~':"""' Laaperluroa de'pliegós secelelJ.rará a .prlD1era .~. as a e· S.{t ras e
clase•.~f-b.á!li.:\ose, desde. :1tl~g'{l, . ,,,as cn'l\1:adrid,'-en' Iasc1lcinas {jel Patl'o- acopIos d.<.l pleura O?-achaC!da. para
propo--'5idones.~.e.no~.;1-ropJ~n--este. r~, nato. Fernanfior .2 el {Üa f6<1~No..,' I conserv.a:Clón de los ·kJ:llim~. os. 1-4 al..
quisiw-:e iguarin~nte ;;1 no se ~xpre~a vieffibr=c.a las \leve hG '<l's 30 de la carretera de MadrId a T()le...
en-ellas determml1da-C!l-oo..t~ la ~antI- El 'pr6yeclo

r

U,pliegG .de ~ondiciO'nes . do, cuyo .presupuesto de ·::ont:rata as
da.d.,. e-n. pe.&etas.. y.. cénlt'Uo.".' esc:.,r!t.a e.. n particulares y económ-ieas y m-odr.Jt>' cil'..n4e a la cantidad de 40.233.60 pe
leL.ra. :J)o!' ,1a:.,G~;se ~)~IH03Qet~ .,~ ,. de. proposíci6l?1. esl.arán. de :manifiesto·'set.as, siendo el plazo máximo de eje-

.'prG>pou;n~a.a,~Jecutar 'lasphr~ .frS.l: durante las Mr.a8 de -efteina en el Pa- cueMa.de .eu-atro,. meses y la fianza;
cOr:nQ.. ;,~'6:rén .en J,e,fu,'a, el ¡)J~ !Q-¡.al : trona to~ .. . provisional de ,1:.207 pesetas. .
dc_~~~6:u. de. l~ fbras ;y ...-él. de. La.', ' LaSpropoSíci.ones ,se poosentarán en ' La.3uba::;tIa.· se veri·fl.cará· en Madrid,
cOQ.se.ry~~n'P"a,t.ul't!l:' _,.. .'. .. : pliegos -eerl'adós,-en p~lseltado de anfas .oficinas del Patronalo.Fer-·
~.j!ilIlp.r:e~. QQ~~.-G!'·SOGt~., serta clase (tinilirede3.GO Jleseta.~) naRflor. 2, ·el· día 16 de ..No,,-ie-nibre

rla;¡Ia$ _pl~ent.es w;:fán.Q1ib~.a,d.aS.al . o é.n ~Clpe1e<JJ;l1ún .con PÓliul.·tJ.e ;gual deleorrier..-te añCt.-a las rlQee.· horas.
cU~I~l~ede,I;R~l ,-del!'refo ~ 1'2:' Qla-se, desechándoSe,;¡-!9Sde.~u6S(), '!-as: Elproy~to,·plic:o-decontl.ieiones
de '.(i~W?re '!:le: 1923 Clj,\c1':'rk·del~3-) propo"icianes quenoeumplan ~ste re- y mod~odeprop()Siei<i!lestar~ll: dé.

~d.rJd..aelle.{)e~:iOC.e. {le" f9:l6.----P.J ,.. qu1.,s"ito eignalIJien.te sin.:)::.a E'zp~. manifieslQ,.d)jranta la~ ll-OI'asde.ofl.:.
Pr~s,1:dent~,Duqll!8t1e ,A;riÓ.D. en- eftas d.eierminádame.llte .'l~ Nulti- citia, $'r "el Patronato.

..,s.,- dad, .-en.peseLasy:¿éntinY}s, ,cseritaen, Las .proposici:ones, 'aeompafuldasdeI
; . letra," por la- que se .:....mpromete .-el .rcsguard~ ,.d-e la fianza .prQvisi'onalr se;

. . .... ,_ ..: ,- .., , proponente .a ejecutar las .aal'as.ns1 presentarán en .plieg',')s .~elT'.J,dos, en.
~Ias~ece b(}ras -d~l~í.-a (.~ de~. domo..tambié-neole.tr.a,. eIp:lazo 'lO!wl papel sellado de sexta' ':eia3e(tiD~~

NoY~eJ.X:1b~.e.pr.órim.?, .~ ad~I?'ráD en. de ejecuc~ótl de'.ta:s obras y.el-dela deS,-60 pesetas) 'oen'P'a~l .'eon:rúI\
el, .P..a-t.r~. ,del CiI:cmto; N.ac1ooal de. OOQSetvaN.ón~atml.a. . . - con p6Iiza !de igual tlase,' desechán;.;
FIrmes es~clares "f ~!l. to:d.asLasfe~ i L~ Empr-es,as, Co-Jn.i)ai'íüso.8ode.. , dose, .4estre 'luego~las,pr0.P"'Y:'ic"io~
tunas -de. 'obras,pÚ;!}il_~ de la, P,~l3~ dada.~ p1'tfponEmtes fstá.D.. .{.l])l.i.l?;lld.as,. &1" que 00 cumplan estos 'requisitos, 9
ínsula.: .~~rantel~ :.horas,de .Wl-CIINl" r.tll,l1p.limien,todeI·~ Gocreu> de;f2 i~lm.en:te Sinose'éxpresa en ellas
p.r·-?posle~oaes.para e~ ,~cu~o.~ que . de'Oclu.bre 'de. ;{923 tG¿cETA .:.el 13;) :, determinadamente la eanti-d:id E'n-pe-
tiene 'por o1:JJ,eto . .la ;e.Jec.u~!6u c:1*:las.. Madrro.:'.30 de' ,OCtulm~1-e:U126.--':.El setas -v<eéntímos, escrita en :p-tra, ¡-.ór
:IDYlS -de ;c:paraeIón del1!f,ne, nef,'G PI'!.s'ide.nM Dmi"'e-de Ari6n .' la que~f! comproorete1:l1 licitador a.
5U~ia! .,aS~) 'AúrdiUos i?p" ~~a:.. .. ,.... ...• S- '1 ~jeeutar las obras. así como también
ca®~?--~Albacete,a GaT-~n~.1ü- . .. . . en letra, el''Plazototal en que al .coro..
16meti'osiOial !M" .:proVU1el.3 ,de.·~' . . .. ' . ,....... promete el licitador' aejecutal' la fo..¡
:Murcia,. cuyo preropue5to de conuJáta '. B?-sta bstre~ hOl"aiS:d-el~·l? rs de. tialidad,de"ásobra.'5. .; ..
es de 5¡6~331..70 y el ;plazo 't1lá~ll:rm 1\:ovl.embre pr6Xl~o- ~~dm~!,minen J.>á's :.Ettipresas,&:rrppaiiías o.-Sooíe'-
para la i?j:ecucWn rle la t.oLali-Uad ge·, ';!_ Patmnato~ei.Clreu-1t(jNaeJconal de llades:pndponeuW8están' 'Obligadas al
las olu"a.s. 'de doce mes(U;y fuftanm. .J:!lml.es espeeiFales, duranf-e las .horas c.umpHmiento·de-l R.eal decreto :de 1..2.
pre:viswnh:de.11.290 pesóta,~ deo-(i,c.in3.. p-'['-Op(}sieiones .paranpt~~! deOclubr-ede1 ~23. (GAaeTA..del 1.3~)

I,.a; ap~bb~a de pliegos secele.eratá.· a la 'pr~rr.rera~u:basta ile, las obr,a$&e' Maddd,3ü rd-eOetum-e:.>C' e1926,..;.;-
en .M~j.d,. ,en las ofici-nas -1'~1 PairQ': ',' acopt-os·-':'J-e -pIedra . f!1a~haiArla~.:a-ra E1Presídente. Dwque..,de Anón.. '
naloFernaaftor ,2-.eliJia :6 de NQ-, canserv3c16nd~ lOS kilómetros 5,67U' ~
vié~br,e. a las llUev-ehora~. .. aj 12,522 de la carretera de Madrid

Elp!'f.>yectq.plkgo dP oon.dldOn~, a Toléldo, cuyo p1"e8tlrmestQ d~ -clIn"
P3rfi.•..·. 'Crila,¡;es... Y-ec... on6.micas •. Y'...,~OOe1Í). 1 tr~ta :aseienl!l.e a )a->I;;.'antidadd.t>•• ~.'
de:propo$iei6n:. :esta.Toin ·de)nanifl~, ~~i; 36...52.').20. sI-enao pl.nlazo máXi;'
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, Hasta las" frece hora:s del día!5'dr;'l,
Noviembre' 'p-r6xírtio se admitirán e:d
el PaÚ'onato dilCircuito Na.eionál d.é
Fifme1J .esp'ec.ial~s, durante las h'Oras
de ofieroa,'pi'opoSlcl'one8 para optu
a la "pritrlér'll.subasta :(fe las obras d~

acopioS" de' piedra maehaeáda: p~
conservaci6nrle los kíl6rriéLros 7al
26 de'la carretera de Mádrid a Cádiz,
euyo presupuesto ºeQ.on~rata ascjen~
de a la cantidad de 85.801,15 pesetas,
sie"ncto suplp.zo de ej~?c~6n de fei!l
:rn~y lafi'anzaprovlslonal de 2.57a
peseta.S'. '. , .' . . .

La supasta' se veriMar'á. cn1\Iadrid;
en las oficinas ·dél Pntronato. Fer-o
nanffor, 2~ el ·día f 6de Noviembré'.
der . corriente año, a las doce' horas.

El -proyectQ,pliegode condicioneS'
"1 modelo' de'proposiéi6n cstr':"án d~

maniffesili, durante las horas de ofl;..;.
cina,en el 'PatronatO'.

LaS-. proposiciones, aeomp~3.da:c;deJ

resgUardo de la'fianza .provisi'f.mal, '&6
presentárán en ;pliegos cerrados. en"
papet sellado de "sexta clase' (bi'\;bi'1t
de·' 3",60 pesetas) (ten pap~l eOl"-(o¡
eon póliza de igual, clase; ~l+1"'el\hán-«

dose, desde luego,. las pr()posici~:n.e"
que no cumplan estos' :requi3itos.·(f
igualment-e- si no se expresa l'.U ellas
determinadamente la cantíOai:l Pn .pe
seta8y céntimos, escrita eU' l.J{ra, poi"
laque $eeomprometeellicit1dora
ejecutar las obras,'asféOmo t3;fulHéIi
en letra., el plazo total en qUe se ~om'...
promete el· pcitadora -ejecutar la to:~.

talid'adde las obras.
Las Empresas_ 'C6mpañfa:so, Soci60

dadés pt'oporiente$ estan' óblí#a-G3.S .al
cumplimiento del Realdecre!.6 <t'e 12
de O~hr.1ire de 1923; (G,-\cEt-~ dél 1:3-.)1

~n:drid, SO !fu Obfubre d -f'11~26...::.a
ElP'f'f',idente, DuqUe de .Üi6!i.r-:,....'-'- .1

1

m.l.",~':t las trece lloras-"de{ dfa 1'S ~
NoviE'Iíilitepr6ximo, se adrtirti~,eri:

'el Pátronató del CirCllíto Nacion1l:1 d(t
Firmes esp'eciafes; durante Ta'sboraif;

, de oficína~ ptopO'Sieronestia:ra optRro'a
. la pI'Íméra subastad'.e' hi'sobras. da:
acopios deplédra .mae'haca.<!-a para

, conserVación de ldS kil6metrtls 27·al
38,~OO de la: carrcte:ra de M"'a:di'idj Ir:,

la que . se., "CGn.lopr.omete el l,ieit,adOr a JI y modelo de proposici6n '. st.al'án G~
ejecutar la~obras, así como "tambi.én" mani:fie$to, durante las horas de ofl-:
en letra, el plazo total en <:lue se com- cina, en el Patrona(ó_
promete el licitador.a ejecutar la to- Las proposicion'es, acoTÍlpañada¡¡de!
talidad de las obras. resguardo de lafianz¡l. pr"Qvisiollal, .5\1
. J.:.as ]~1Llpresas,Compañías o Socie- presentarán' en pliegos cerr"ados, en:
dades proponentes. están obligadas al pape! sellad? de s~ta clase (tirrlb~
cumplimiento d~I: Real decreto de 12 . de 3,60pesel.as)·0 'en papel enll1ñn:
de Octubre de, 1923.· (GACETA deI'13.) : . eon p6li"za de iguai crase, desechán..

Madrid, .. 30 de. Octubre d e1926.- dose, desde luego, las propo':;banes'
El" Presidente. Duque de At'w.a.. . que no cumplan estos requi.;¡¡itos, 6

. 's.---. igualmente si no se expresa en c!!as
determinadamente la. earitíd':J.d en 'pe..
setas y céntimos, eS'crita en lutra, POIf
la qUe se compromete el licitador 11 .
ejecufar las obras, así com-o f.arrlllén
en' I~tra, el plazotofal en 'qiIe I'~ coro...
promete ellicHador aejectitar la tQ-t
taI1dad .de .la.s . obras..

Las Empresas. Compañfaso: Socie'"
dades prormnéntes éstán oblign ,'n l:4
c1.1mplimient'o del Real decreto tlc12
de Ochibre, de f9'23. (GACETA del 13S

Madrid. SO de' OCtubred i31926.--i
El Pr-e:sidente, Duque de .:.ui6n.

S- ,

Has~ las: "tI'eceh~as" dBI'día f5: "de
Noviembr'e pr6ximQ ~. admitirári" en
el Patnnaro Elel Ci-rcuito NacitlD.ál de'.
Firmes es.peeial%" y enra Jefil,tUta. .de.
,Oal"3.~ públiéas de ToledO',.· hasta el
día' 1~,d'tll'an~ .lag: bo.ras de. ofi
cina.: propE'lsieioae&- para optar a.,
la 'primera- subasta de !:as eerasde
aoopios d:e' ~ra m:acaa.caoo.para
c~íOOc'de .lOsk·Bómetr-os39 al
6t' de"la·~tera: EJe Maupi4·l1, '!'Qle.,.
~()',. (!,uyo" pi'e~sto deoon:tr:ata.· a.s':'
~ie1'.tde;a la C'ánf:iodad de- 2&652,:;6 .pe
setas". siendO"Elll',plazo- mári--.:nQ'de e~e-.
tooi6n' Ada' -éutrtro -meses v .~ tarza.
p~i<onM860.peseta$-.". '.

·hl.5tibasta se "leriíieará en Ma:drid,~ : Hasta las trece hol'a,s del día 15 déI
én' ,hR;' oficinas .·deIPatronato-.Fer--' Noviem:ere. -próximo se admmran PD,

nan.~or'._'.2;. el:·di2. 16.... de No.Vifnlbre. el. pat¡,.un,-ato ~e-IC.lJ'.·."CUito, . Naci,0.mil. de.
~el corrIente aííO',a las dooe boras-. FIl'llles·. especlales,- dGr:"Ullelas horas :.

'El· pl'~,pHe&'o,"de- ·cood:ieiones- de ofreina, propos¡cion~ pará' oPtar·' :
y, modele' de'pToposiCión estarán Ele . a la primera subasta- de las coras. de';
mani!l_éSto,. durante ~'lwEas' de 011- acopios de piedl'a machacada. para"
~llta;.en 'el Patl'oil8tc)" yen ta' J~fatura ,conS<lrvación: de lo!; k-.i.f6fl1ctros 2,656 .
ide Obr..n~·:pñblicas:-de Toled&.· .- nI 3,000 y 4'.000 al 6,06(1 c/e la carre-
.. Las-proposiciones. acompañadas del tera de l\falfri:d a. Cádiz¡ euyo, presu-
resguardo de la :flanzaprovisicnul. se pu~tode contrata asciénde ala can-
presentarán en pliegos cerrados. en tidad de 20J:59,:l.-5 pe:;¡das, sI>endo .su
papel sel~do.,~e sem. cl~e (tiJr.hre plazo máximo de€:je-cn~,i~n 11ecuat.ro
de 3,66 pesetas) o eu papel! comón meses y la "fianza provlSlonal de 605
0011 ~"de' igt1'8.1 'éJa:s~~ desecbán-- pel:ietas.
dQ89,d'esdelue~lasp.roposiciQne5 La subasta se' :verifieal'á en Maddcf_
que ~o cumplan ésfug; requisitos, -e en· las oficinas del Pa:trO'outo,Fer':'
igualmente'si. no S"e fiXpresa en' eltas- ' lIanfior. 2.,'. e. <lis; 1-6 de "Nl)viembre
d$t~Lini.Jía~~nf& la':Llálif.idaden,pe-·. del' corNeate afil.!',. a, las- dQ~e boras.

,..... ~téiitimdjt; eS~Ra ~n. i~tr~ p~r': El !>~?ye<:to, p1ie~ó. ~e G:onilic!ones.-

el Patronato dei Circuito Nacional de,"
Firmes espeeialesy en la' Jefatura 'il.e
Obras -púbHeas de'. TGled-o, hasta. el
día,IO•. 'durante 'las boras Of\ ofi-:-
"cin~; .proposicio~es" para: optar a;"
la,priJne:ra subaSta de las' obnas <le
ae(qjibs" 'de' - 'ptedl"á machaeadalJara·;
-canseTv'a~i¡jn del 'firme l1e ¡nskiló.:.
metr'os 31.a138 de lacatTetera 'de.
Madrid a Toledo, cayo pr~su-pue:.'itode

cbntruta<iseien'de a la cantidad de
3&.ú5'4;45 pesetas, siehdo;su",!?~a.zonlá- .
ximo· de" ej~cUci6n de cuat·ro 'n1i:ses y
laL fianZa prOvisional de O~2' p~sptas .•

·I.Q,'sl'iba!;ta se: 've'fiflear¡fén" 'M"Mrid. Hasta las trece ho:r-ro; del día 15 de'
en las, oifuülas d~lFa:tronato, Fer" , Noviembre pr6xi'mo se admítii"án en I
nrrriflo1'. 2. el día' '16 de" Noviém!:>re el Fatrona-todel Cimuit:o Nacional de
<Iéfc-otr'iétl:(e' añó, a.-Ias' dí)i;e fioMls. 'Firmes especiales y en la Jefatura de .
~'~rqyOOto; plie~-Q. lÍe '-clmdir.:ioaes <9btM' públicas de Toledo, . hasta ,el

y m\i(,ielo deproposi'ci6n'¡Aal'áty de día 10', durante las hoí'a'Sde· ofi
:rmmHies'to; durartte las. hOTaS· d~ óft- rona.' pro~siciones "%1'a oR,tar. a
cina, enelPatr~nato y en'·la· Jefatura:" laptimera subasta de: las obras d~
de Obras pública!$ de Toledo. acopios de piedra machacadapára

Las proposiciones,;¡.cgmp::Uiadus del eoosei"v3.ei6n (fe' los 1.'i16metros &2 al
resguardo de la fianza provisionál. "se 69"" de- la: c'al'Í'eUra 1eMadri-d a '1'ole-
pre¡:¡etllaránen. pliegos ~erradus,en do·; 'cuY9 'pr'e,sn¡tuestode eonLrataas-
p.á~eliseJlado··de sert~ c!áse(Umijre ; '~üendéa la' e'a..Iffidadde 35.793,75 pe~
de""¿r,t3I)' :pl:!sefas)" .btm pap~l .coTriun ,setas. síei1ifo SV .plaztJ máx'üno. de
con .... PóliZa" {ftr 'i'gua~ .efuS'e•. desecnáh-: ejecucíáh de cuafr9 . meses' y la· fia:n~
doBe,.deMe 'h:te'go, 'his proposiri:"nes .za-'pr'oVislonal de 1.074< pesetas.
qUe Ílocumplan eH6s. r'eqtii3ifO'S~ e La S"uba-stá'se.veri:ffi5árá en l\-J1adrid";
i~alrn~hte 'sino '~e~r~?a: ~ilenas; . en las oficInas der Paf'1"nnato, Fcr
det~1'Ii]m~apent~.;ra,?TIbi:la~' en pe".. nanflor,. 2•. el-día 16 de .-:NuViembre
se~a~ ...y <'~ntnntlS, ,~~ryta el! .'~tp.<~or... delcorrienleañoí a las doeeboras:.
l~ .qu~ ;seco~omet:e el.l~cl[ai]!l::" a,.! El próYéc'fo. 'plj~' die condi-eiones'
eJ~c..ut.ar las .... ,,~, ~f con:o fa~llii:én : y m?delo d'e·. proposieión e'5t:,¡rá-ilde
e~. :letry.r. e1 PF<J~ fut~l",~. 9Ües~~0I!-l-" . mam.flesto,d""tirante las :horas de ofi
promete el; ti'C'lta9b-r~ eJ-ecm.tal'la to- eina.::eii"el 'Patronato y. en 'la. Jefatura
ta~dad C!e I~ obfll'S·. --_r ,,' .., de'-obras ':Púb-l-icas de Tolooo. .. .
. !,crs ~m,pr,,~. C0f!1'Pamzs o &'~re-., Las próp<lSiéíones,,w'ompáñádns (f~r
daifeS" .p~2ponent-es ~Iáh ?btigadus al,. resguardo d'é"la fianza próvisionáf; se
cumpI1mlerito déI Re'al ñéel'eto d~ 12' presentarári en 'pliegas (.~rraoos;eD
d~,Oct~re de ~923~ (G~~~Ad~f1,3':~' plq)el ~~lI:adi:> dé seXta. (Hnse {finibre'
~d'ti9. ,30 ,.~. OCtu])~e ,d}~1926.- de 3,60pesetas)o~'páper.en-rníRl

~l.PreS'ldente, DUque <fe -NnOb.. " ." eonpó1t-za. 'de 'igual eIase, d.':!spchárt-
~', d6$é~' á'éid~.I\i:eg~;!as"pI'opo-siciones

que ~o' ~u~Ian' 'esf-iY.:! .r-eqdisHOs, e
igbalmentes'InO" se expre"sa ~ñ eIJas
def.ermillad'~te la: cantidad en 'pe

"setas y cébt1mo5.es~ita:en fetra, por .
la~ que., .S'\;! .. compromete- .el .neífa:-dor' a"
ejecufur láS. obras, ást ctlI'!lti también"
en letra,. el~'plno fotalenque' se com....:
promefe el li~i'tador a eJ'eC'utar rafio:" .
talidad' .de 'las dbl"as. ,

Las :Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes-'m:;tfur obligadas al
cumplimiento del Real decr~to de 12
de. Oerunr>e dé f923. (G~\C!n'A delJ3.)

-Madrid, 30 de...' OCtuJke d '.e1'926~;""";
Ef Presit:"lente, .Duque de Ari6n. ., •

~..
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Las proposiciones, acompañadas del
resguardo de la fianza provisional, se
presentarán en pliegos cerrados, en
papel sellado de sexta. clase {tImbre
de 3,60 pesetas} Q en papel común'
con póliza. de ig-ual clase, desachán-,
dos-e, desde luego; las proposiciones
que no cumplan estos requisitos, 'e
igualmente si nos,e expresa ~nelIas
determinadamente la. cantidad (,n pe
setas y céntimos, escrita I3n let.r~ por
la que se compromete el l'icit.adora
ejecutar las obras, así com.o, también
también en letra, el plazo total en
se compromete el . licitador 1.: ejecu
tar la totalidad de las obras.

Las Empresas, Compañías (t Socie
dades proponentes están t1bligndas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923. (G.-\C¡;¡rA dp.l 13.)

Madrid, SO de Octubre de 1926.
El Presidente, Duque de Ari6n.'

S-

Hista- las-trete· horas .' del' día 15 .. de .
Noviembre pró:timo, se admitÍrán, en
elPat·ronato del Circuito Nacional ~e
Fi-rm-e~ especiales y , (Jn la Jef~tu:rs:.
de Obras públicas ,de Toled.-o, hasta
el. día ,1o durante"las horas "de ofi
cina. proP,Osíeiones ',Para oPtar •..~

s-

Ma-drid, 30 de Octubre de 1926.-El
Presidente; Duque de Arión.

Hasta las treee horas del día 15 de
de Noviembre próximo se admitirán
en el Patronato del Circuito Nacional,
de Firmes especiales y -en las Jefatu
r~ d~ Obras públicas de Toledo y
CIudad Real, hasta el día 10, durante
las, boras de oficina, proposiciones
para optar a la primera subasta de
las obras de acopios de piedra ma
chacada paracons.ervaci6n de los ki
lómetros 68 al 7{}, 126 a 134-, t 41 al
143, 148 Y 160 al 106 de la carrete
ra de MadrId a ,Cádiz, cuyo presu
puesto de contrata asciende a la can
tidad de 75.2~H,65 pesetas, siendo su
plazo máximo deejecuci6n de sei~
meses. y la fianza provisional de 2.259
pesetas. , '.,

La subastase verificará en Madrid,
en las oftcillMdel Patronato, Fer
nanflor, 2, el día 16 dl; :ioviembre
del corriente año, alas doce horas.

El proyecto, pliego. de eondi~iones

y modelo de proposición estarán oe
manifiesto, durante las horas de ofi
ci~a, en el Patronato y en las Jefa
turasde Obras públicas de Toledo y
Ciudad Real.

Las proposiciones, acompañadas del
resguardo -de la fianza provisbn:,ll, se
presentarán en pliegos cerrados.' en
papel sellado de sexta clas2 (timbre
de 3,60 pesetas) ,o en ,papel COTh:úO
con póliza de ilmal clase,deseoM.n
dose, desde luego, las proposiciones
que no cumplan eslosrequisitos, e
igualmente si no se e~resa en ellas
determinadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por
la que se compromete el Hci ~l!.dor a
ejecutar lás obras, así como, también
también en letra, el plazo total en
se compromete el li-citadora ejecu
tar la totalidad de las obras:.

Las Empres:l,s, Compañías o, Soc i e
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923.eGAcETA del 13.)

Madrid, SO de Octubre de 1926.
El Presidente, Duque de Arióo., . S--

Hasta las treoe ho:l'a!:i de! dín 15 de
de 'Noviembre próximo se admItirán;
en el PaLronato.del Circuito Nacional.
de Firmes especiales y en la .T-efatura
de, Obras públicas de Toledo, hasta el
día 10, durante las horas de oficina,
pI:.O-posiciones para optar a la prime~
r(i subasta de las a-bras dt\ acopi6s
de piedra maohacada para conser
vaCión de los kilómetros 3 ~1 oy
38. al -i0' de la carretera. de Tole
do a Navalpino,cuyo presupuesto dlj'
contrata a.sciende a la cantidad.de
44.007,92 p-esetas, siendo su plazQ
máxim-o de ejecución de cuatro me
ses y la fianza provisional de 1.321
pesetas. .. '

La subasta se verificará en Madrid.
iln las oficinas del Patronato,. Fer
naofiQr, 2, el día 16 de Noviembre
del corriente año, .a las doce horas.

El proyecto, pliego de condiciones
y modelo de proposición estarán' de
manifiesto, durante las horas de ofi
cina, en el Patronato y Bn la Jefa
tura de Obras públicas de Toledo.

Las proposiciones, acompañadas del
resguardo de la' fianza provisi,)nal, se
presentarán en pliegos cerrados, eu
papel sellado de se:xta' clase {timbre
de 3,60 pesetas)· o .en papel común
con póliza de üroal clase, desechán-

Hasta las trece horas del' día 15 de dose, desde luego, las proposiciones
de N()viembrEi. próximo. Se admitirán que· no cumplan estos requisitos. e
en el Patronato del Circuito Nadonal, igualmente, si no se expr~sa (m ellas
de Fi:I;mesespeciale¡¡. y en las Jefatl.l- determinadamente la cantIdad en pe-.
ras de Obras públic:as de Ciu<1ad Real setas y céntimos, escrita en letra, por
y Jaén hasta eT día 10, duran le las . la que se compromete el liei~do~ a
horas deoflcina,proposiciones p~ra ejecutar las obru. así como, 1nmlllén
optar a la primera subasta de las también en letra. el plazo tot.al en
obras de acopios, ,de piedra' mach'aca- se 'compromete .~ ñcitador a ejeeu
da para conserva-ci6n de los kilóme- tar la totalidad de las "'-ObTa~.
tros t94 al 200. 203, 215 al 228 Y:243 . Las Empresas. Compañías o. Sacie
al 246 de la éarretera de Madrid a dades proponentes están obligadas. al
Cádiz, cuyo presupuesto (le contrata cumpIin'liento del Real decreto de 1Z
asciende a la cantidad de 69.771,65 de'Oct.ubre de' 1923. (GACETA oel 13.)
pesetas, sicnd()" su plazo máximo de', l'T'[ádrid~ 30 de Octubre de' 192Q~.
ejecución de seis. mese? Y la fi~nza El Presidente•.,Duquede Al'ión.,
provisional de.2,094 pesetas. ' . '. .'8- ,

La subusta Se verificará 'en ~{~drid,
en las oficinas del Patronato; l!'ér
nanflor,2, el. día 16 de~oy;iembre
del corriente afio; a las doce ehr.r:'iS~

El proyecto. pliego de condiciones
y modelo deptqposici6n: f.Starán -de
manifiesto, dur-anle las horas. de ofi
Cina. :en el Patronato y en 1m; .Jefa-, '.
turas. de Obras públIeas. de Ciu4ad,
Real y Jaén. '

.'1'

J;!".'" las trece horas del dia 15 de
Novit.>mhre pr6ximo, se admitirán, tn
'el Patronato del Circuito Nacional de
Firmes especiales y en la Jefatva
(le Obra::; públicas -de Toledo.' hasta
el día 10. durank> las h-oras de ofi
eina. proposiciones para optar a
!la .primera ~ubasta de, las obras, de
acopios ,de piedra machaea-da para
eOIlservaci6n de los kilómetros 47,500
'''59.000 de la carretera de Madrid a
•,uádiz, CUyo presupuesto, de contrata
asciende a la cantidad de 40.04'5,87 pe_
:set3~, siendo su plazo máximo de eje
euciónde cuatro meses y la fianza
PTovisiooal de 1.202 pesetas. '

I,asubasta se ve~ncará en' Madrid,
en las oficinas del Palronato, Fernán
flor, 2, eL dia 16 de 'Noviemb're de
:1926'- a las doce horas. '

El proyecto, .pliego de condiciones
y modelo de proposición. estarán de
manifiesto, durante. las boras de ofi
&.iria,en el. Patronato y. en la Jefa
Tura de Obras públicas de 'roledo.

'Las .'- proposiciones, acompañadas
nel,' resguardo 'de la fianza provisio
nal; Se, presentarán en pliegos ce
r.rad-os,en papel sellado. de sexta era
se {timbre de 3,60 pc~etas) o en, pa
p~l común con póliza: de igual clase,
desechándose, desdo luego, las p-ropo
siciones que 110 cumplaneslos requi
,sitos. e igualmente, si no Se .expNsa
en .ellas, detenninadamente,.la c:ulti
dad: en pesetas y céntimos,' escrita en
letra; por..la, .que se compromete el li-

, citadora ejecutar las obras, asíocmo
.,tanpiénen' letra, el 'plazo total en
~e se compromete el. licitadora eje-:
'~ta.r la totalidad ,de las obras.

Las Empresas, Compañías o'Socie
~ades proponentes, están obligadas al
~~ .OcLubrª- 'd.¡¡ 1929. (GACETA del 13.1

Cátlix, cuyo {Jresupuesto de contrata
asciende a la canti<iaci. de 62.072,70
pesetas, siendo su plazo roáXim'Ú de
iejecución de seis me~eg y la fianza
provisional de 1.881 pesetas. ,

La· subasta se verificará en :Madrii1,
'en las oUciJias del Patronato, Fernán
flor, 2,. el día 16 de Noviembre de
19U, a las doce horas~

El proyecto, pliego de condiciones
:y modelo <le proposición, estarán de'
maíli,tiesto, durante las horas de ofi
cina, .en ,el.Patronato. , ,

Las ' proposiciones, ,. acomp;afiada,s
(1e1 resguardo de la fianza provisio
'n31',;;epresentaráaen pliegos ~e

~T",dos,en papel sellado oe sexta cla
se, (timbre de 3,60 pesetas) oen pa
pel común con -póliza de igual clase,
l:l~sechándose, desde luego, -la.s propo
,iclones que no cumillan eS,tos requi
fitos, e iguabnente, si no Se ." e-.-..:presa
~n· ellas, determinadamente, lacanti
nad en pesetas y. céntimos, escrita en
Jetra, por la que se -eOmpromete el li
cit-'Hlor a ejecútar las obras, así como

, tamiJién en letra, el plazo toLaI en
que se compromete el licitador a eje
cutar la totalidad de, las obras.

: Las·Empresas,Compañfas O Socie,
(ladesproponentes, estáD.obligadas .al

- cumplimiento del ReaLdecretode 12
~etOctubre de 19-23. (GACETA del 13.).

'Madrid. 30 da Octubre de 1926-.El
Presidente,l?uque de' Ari6n.

S-

1-
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la primera subasta d-e laa obras de
acopios de piedra machacada para
conservación de los kilómetro-s38,600
al 47,500 {le la CarI"eterR de Madrid a
Cádiz, cuyo presupuesto de contrata
asciende a la cantidad de 52.1.33,52
pesetas, siendo su plazo máximo de
ejeeuci6n de seis meses y la )ianza
'pI'i)visional de 1.564 pesetas.

La subasta se verifie·ará en Maurid,
f):1 la~ oficinas del Patronato, Fernán

.. flor. ·2, el día 16" de Novierilbre de
j D2/5. a las doce horas.

. R,¡" proyeCll>, pliego de condiciones
y modelo de proposición, eslar:in {le
m:: n ifiesto, durante las lloras de ofi:"
('1liH, en el Patronato y en la J"efa
111m de Obras públicas de Toledo.

Las proposiciones, acompañadas
cej resguardo .de la fianza provisio
Jllll;se presentarán en pliegos CCl_
rrados, en papel sellado de sexta cla
se. (timbre de 3,60 pesetas) o en pa
pel común Can p6liza de igual clase,
(!.e~ee!J.ándose, desde luego, las propo
l=;1ClOUeS que no cumplan estos requi
~¡tos, e ~gual'lIl~nte, si no se expresa
P)l ellas,- determInadamente, la cantí
I;:-¡d en pesetas y céntimos, escrita en
J~: nI, por la qq.e se compromete el li
e ¡leldar a ejecutar las obras así· ocmo
t::nnbién en letra, el plazd total en
(:ll~ se compromete el licitador a eje-

~':cútar la totalidad de las obras.
<.Las Empresas. Compañías n: Socie

((ad~s .propGnentes, están obligadas al
de Octubre de 1923. (GACETA del 13.)

MfI,drid, 30 de Octubre de 1926.-EI
:pr eslde11te, Duque de Arión.

S---

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO
DE SA.NTANDER

Habien<lo sido autorizada por Real
orden de 2 del a'ctual, la construcción

. <le las obras del muelle Noroeste de la
dársena de Molnedo, de esta Junta,- ha
acordado 'la misma anunciar la subas
ta de las obras por su importe de pe
setas 88295,26, para las doce del día:
29 de Noviembre prótimo.

El plazo de admisión de proposicio
nes, que podrán presentarse en la Se
cretaría de esta Junta y en los Go
biernos civiles de toda:s Iasprovin~
cias, termina a las dos de la tarde del
día 24 de Noviembre próximo. La su
basta se celebrará en Santallder ante
el Presidente de la Junta o Vocal en
quien delegue, .en el domicilio de· ésta,
Muelle. 34. pnmero, en los términ{)s
de la Ip.strucci6n· de H de Septiem
bre de i8S~, R.eal orden de· 30 de Oc
t.ubr~ de 1901 y. ley de Raci-enda de
1. de J"uljo de 19B.. -
..En las oficinas de la Junta de Obras

del puerto se baIlarán de manifi.)sto,
para oono!limí~~.del público, .el pre"
supuesto y COD,dlClOnes wrrespondien-"' tes - .. ..

Las propol5ieiones se prerentarán en
pliego-s cerrados, en papel sellado 00
rr~spondiante. arregTada-s al modelo
adjunto, y la cantidad que se ha de
eODSignar previamente en la Caja ge
nenrt de Depósitos, para tomar parte
eu la misma, ~rá de 2.~48,g5 peSetas
en :metálico o en e!eclos de la Deuda
pública al tipo que les esté asignado
por las disposiciones vlg.entes, dehien..
~C} A~iia:r 8 ~ada pli8@O, por .sE:-
-...

parado y en sobre abierto, el docu':'
mento que acredite hab-er realizado el
depósit.o del modo {¡ue previene la
Instrucci6n di; 11 de Septiembre de
1886.
. No se incluirá la cédula persona:!
COn' el pliego de proposiciO'Iles, s-ino
que se reseñará en el sobre por el in
tcres~do, que la exhibirá al entregar
el plIego.

En llaSo de que resulten las más
ventajosas dos o más proposiciones
iguales. se- verificR dl ~:l liciaci6n por
pujas a la llana, durante quince mi•
nutos, .entre los autores de, aquellas
proposiciones, decidién(i;}se p<)r medio
de sorteo la adjndicacióndeservLcio
si terminado dicho· plazo subsistiera
la igualdad.

Santander, 28 de ·Octubre de 1920.
El Secretario-Contador, 'Felipe 1.e
guina.-"Y.o B.o Ei Presidente, Jl1. Pi
ñeiro Bezanilla.

Modelo de proposición.
Don..., vecino de..., según eMula

personal número..., .enterado del
anuncio publicado con fecha, .., y de
las condicion~s y l'eiq:aisito~ que. se
exigen para la obra del muelle Nor
oeste de la dársena de· Molnedo se
comópromete a tomar a su cargo dX-

. chas obras, cOn estricta sujeción a
los "expresados requisitos ycondicio-

" nes, por 'la cantidad de .... (Aquí la
proposición que se haga, admitiendo
o mejorando, lisa y Hanamente; el tipo
fijado, pero advirtien<lo que será d.es
echada toda proposición en que no
se exprese determinadaroente la cau-"
tidad en pesetas y céntimos, escI'ita
en letra, por la que se compromete el

I proponente a la ejecución de la obra,
así COmo toda aquélla en que se aüada
alguna cláusula.) •

(F.echa y firma del proponente.)

Cond!i:ciones. particulares y eCQn6mi~
cas que, además de las facultativas
correspondientes y de las generales
aprobadas por Real decreto de 13
de Marzo de 190~ han de regir en
la cqntrat,p de las obras de cons
trucci6n del mueUe Noroeste de la
dársena de Molnedo, en" el puerto
de Santander, cuyo p'I"esupuesto
de contrata a8cienae a la suma de
ochenta,". y ocho mil doscientas nO
'Oi!'4ta y cinco pesetas cOn veintiséis
céntim.os (88.295,26), _ _ __,

, 1.a El rematante quedará obligado
a otorgar la correspondiente escritu
ra ante Notario oficial, en Madrid,
dentro del término de treinta días,
contados desde la fecha -en que se pu
blique la adjudicación en la GACETA
"1 previo el pa~o de los der~hos de
mserción del anuncio .ae la subasta
en la GACETA DE MAD:fl1l} v Boletín Ofi
C"ial de la provincia doñde radica 'la
onra.

2.& Ant.es del otol'gamien,to de la
escritura, oeberá el rematante con
signar, como fianza, en M'adrid, en la
Caja general <le Depósitos, en metáJi
co o efeetC'ls de la Deuua pública, al
tipo asignado por las disposiciones vj
gentes, el 5 por 100 {lel importe del
pfesuueslo de contrata, COn el aumen
to prescrito :por el Real decreto de 2()
de J"ulio último, ;st hUD!ere lugu
»M,

3.9. La fianza no será devuelt3 al:
· contratista llasta que se 3pruebe la.

recepción ~ liquidación deJinitivas y
se justiiique el pagp tolal de la eon
tripuci6n ce subsidio industrial y rl~
los daños y perjuicios, si !o:; hnhicre.

4.'l Se dará prin~ipio a la I'Jeeu
ciún de las obras dentro<1el términí>
de sesenta dfas. a cont<Jr desde la fe
cha de aprobadón del remate, y d(~
berá quedar terminado en el pl:1zo de
seis meses, a· contar desde la t"ceha
en que se dé comienzo a los trabajos.

5,'l Todos los gastos de replanteO"
y de liquidación, serán de cuenta del
contratista. .

6.'l Se acreditará mensürilm:)a1:~ al
contratista el importe al;' las. obl'[:'s
ejec"utad3s, eon arrefrlo a lo lpe re
sulte de las .certifieacinnesexr'~didas

por el rngeni~ro Dfreetor,. ':i el pago
se hará en metálico y sIn d(>~('nf'llt(}

alguno, por la" Junt;l. de Otras del
puerto.

7.'l El e.ontratista riodrñ de"r.~rcll:ll·

· los trab".jQs en mayor éscn:n que la
necesaria para ejecu!l)1' las obras fU
el tiempo prefijado. Sin~mbnrr:;(\, no"
tendrá derecho a que Se le ah(lll~ en
un año económico mayor sum::l ¡"¡]le la .
que corresponda a prorrata, thni~.md(}'

en cuenta la cantidad .del remate y el
plazo de ejecución, siemlo la :m'lltJi
dad .máxima para esta. cor.tl'rda. de<

· 88,295.26 pesetas, de.la que se d0du
cirá. la parte correspondifnte a !;¡"hrija
que se obtp.nga en lá subasl.<l. Por !JI)

tanto, los derechos, que el artfc:;lo 40
del pliego de condiciones genm'a!es
concede al conlratif;ta. nO se npnca
rán, partiendo cOmo ba"e de la· fpcha
de las certificaciones. sino de Ins éno
cas en que deban rcaliz¡¡rse los lla-
gos, .

8." Una.vez terminadas J:1S ohras,
se devolverá la fianza. con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 65 del
Pliego de ~(lndi('.ionefl gener3Ie~~ .

9.l!. Si en algún ::lño eCOrlr)mlco ex
cedieran los importes de las cerUfiea
ciones de las obras ejecubdas de "la.
cifra total consignada en ",1 Presu
puesto del Estado para -obras por con
trata;· deJarán de E'atisfacerse aqué"
Has para las subastas última.mente:-'.
hechas, por orden de anti~edad._

euales serán de abono en el siguiente.
año econ6mico, íJin derecho a deV&l-"
g-ar intereses de demora por esta:'
causa. .

10. En cumplimiento de lo dis-'
puest.o en el artíeulo 37 de la ley dé
Presupuestos d-e 189·5-96, todos tos'
gastos de inspecd6n y vigilaneia que
·se o-casionen con motivo (fe las obras,
serán de cuenta6el contratista•..

H. El concesionario queda ob!iga..:
doa la observancia de lo establecid6
en el Real decreto de 20 de Junio dé
1902, sobre cor:trato de trabajo· ccn
los obreros. . . f

f2. La contratación de las obras
indicadas, se hará con al'reglo a la ley
de 1.4 de Febrero de 1907, y, en su
virt.Ud. solamente serán admitidas las
proposiei.ones en que se ofrezcan 31:
ticuloo b efectos de producción na...•
(lional, :salvo en los casos qu~ autorice
la vigente relación de excepciones crue
sepublka annaJm·ente. en ('urnpli
miento del artículo 2:" de dicha ley.

13. ASÍtrrlismo, en la referida rrn-
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seroión 00 este ,edicto; aeurlan'a esLa
Secei6n &i tuvier~nalgu~a recJama
d6n que haee:r eon-tr?- la gestión de
dicho Habilitado; en lo rela.ivo .al
perdho .d~h$ejjs. . .' ,

'Zam-ora; ,9 de 'Octu1:\re ·q.e~1926.:-:-:El

J~f.e (j~ 'la Secci9n, A. -Re,m{}n. . .
1'__1636

Habiendo, cesado· pOr- reIlUI;lda va
luntaria, admitida, eTI'·el cargo deHa~

bUiLado de lc:s i\laestro-s, Maestras y
Auxiliares. dePrime:ra '''3-nséfíanza.. QeI
partido de PuehlaooSanahria; don
Julic'iri Núíiez Alonso. y s-oliC'itada por
(JI mi:;mo .1adevolueiOa ·.de lcr fIanza
qu~ para el des~mpefiode·3u cargo te.
nfa coostituírla en f~rma legal, se hace
saoot'" a l:os MaestrDs~ 'l'.íaest·'l'SS y Au
xiliares del·mencioIiado pa:cti.do. '<t un
de ,que ea ,el ·término .(le .:treinta días,

·:oont.ados desde la insarcióD' 'deeste
edicl.o acud~ a esta. ,Secci6nsi tnvie~
ren aJguna reclamación .,que hacer
conLrala .-gesti6n de dicho :Habi1Jtado.
en 10 ,relativo. a'lpetcib-{),d.ebaheres.

:lamora,16 de Octu-b:rece 1926.
tRI Jcferle la Sección., .A: Rém6u.

. ,P~1736

s~crn¡:)N, &DmIft/JS1lIUW'Jl1.1l e . DE
. ·Pft1r~lEU..a,mS:iJ~ZA-DE: LA 'pno..

.VUI.~ ~~ ..:Z~pz.A

.P-'1;71'.f'

ADMOOSTRAmON PRjJVlNGIAL

$ECCION Jl,DMINISTBA\'¡.'IU\ J>E
PR~A. . ENSEÑANZA 'PE .LA

.. 'VINCIA DE TOL~O

Destin(lS vacantes que se publica~

en la' GAl:;ETA DE MADRJD,. en cumpli
miento y a los efectos de la Rea! or
den de 26 de Junio de 1926: .

Val de Santo . Domingo, Ayunta
mif,lnto de ídem; Escuela unitarianú
mero' 1 para Maestra; 2~2(}f habitan··
te~; yac,ltnte e116 de O1::tubre de 1926;
por jub51ación. .

To!edo. 21 -de Octubre d~ i926,
Por el Direetol' general de' Primera
~señan'la: el' Jefe de la .seéción ad

. ministrativa,;J. AntpniQ ,Alonso.
. .. . 'P-1749

'l;rataQlpti" s~ ~ndrá encuenl~ .el ~e~
: \F;la.·rnento v~gentepara l.a aPllf~ae.Ión.
-. lde1amenclona-da ley, y, muy&spe
~jalmente, los9iguj,entes artículos de
a.quél:

"Art.131. Cuando. se I~.aya cele
¡brado, sin obtener postura o proposi
JciÓ!:l admisible, una subasta o eon
)urso.sobre materia reservada a la
produc....lónnacional, .sepOdrá admit

1
ir 1

~ncU!'rencia de la extr~njera en a
~segunda subasta o el segun<1~ c~rH~ur- ,
ISO' (me se convoque, con sUJeelón al
'j¡;nismo pJi,ego de condicio;nes, q~e sir-
;tvN de base la primera vez. '.

Art :l4.En la segunda $ubast>l o
'.¡~n cJsegundo'concurso prev1st.o.8... por

- ~1 artículo anterior, lOS prQductos'
':p'aeionaJes sl7'mn preferidos en coo

,purrencia con los producto;:;. extran
~eros excluidos {j~ la relación vige-nte,
¡nil.::ntras el precio. d-e. a.quéllos no ex
ceda al de éstos en más del 10' por
100 del pre-eio, que señale la proposi- SECmm-l ADl'IiUNiSTRAT,VA DE
p-i6n más mód!r.a. Sicmp¡:e que el con- PRtl'[,Ef:lA ENSE¡iANZA DE ,LA 'PRO-
J,ratocomprenda productos incluIdos .Vi· .•.•C.lA .DE .VAL.I..AOCL.ED
:en larelacióD vigente. y prodIJetos ...
;que no 10 estén, los 'pliegos <1econ- .Destinos va.cante,s ·que .~ publie3!1
diciones y las, proposiciones, los agr.u- en laGAcET.... DE MADRID, en .cumpll-
parán v evaluarán par separado.' En miento 'Y a los efectos de la Real .Qi'
tales cont:ratos, la preferencia. de! 'o-rdende 26 dé ·Junio-de 1925:
produeto nacional, es1ableéidapor el Berrueces, Ayuntamiento de .ídem;
párrafo pre¡;edente, cuan:doésLefuera Escuela u..nilaria para.Maestra; ,615
.aplicable, cesará sUa pro}losici6npor habitaIltes; vacante el 18 de Octub-l'e
~I1a fayoreeida resulta oner.osa. ·en -de :1920, por fallecimiento. .
~ás del iO. por 10Q,coU1:putado sobre . 'Valladolid 21 de 'Üeblhre .de 1926.
,~ menor p~ecio de los productos nO ,Por el Diréril:or Wmeral(1e Primera ·Destinos 'vacant('g qqe s.e publican
fIgurados en di-ch.'\ relaciqn anu~L . ·ensefJanza :',el J-efede la8ecciónad- en la GAcE:rA DE .M~D!UD, €n et1'':';'!tlIi-

.Art. 15, En todo caso, las proposi.,. ministrativa. Luis B:. Mart!nt>z. miento 'Y a los eredos de 1';¡. Real or-
,;'icioncs han. -de.expresa:rklspl'€cios ". ~-175i orden de 26 de .ft1nio de 1925 :
·tmmoIleda eS'paño'¡a,.'wLendién~e ." _., ,:- Burela, Ayuntamiento de. fdem;Es-
:tal' cuenta·delpro-ponente-1osadeud<O$ '..,.......... ,...,,~_..,.._... ·Il ........¡g;-R;-T,~.'VA. :DE.. cu'éla. unitaria paraMaestro;:.66fJ'ha-
arancelarios. en su caso. los Qemás ~__"=ol: .-&>'.-.0"1__ ••~... 1 bitantes;c :vaeanteelt4 4~' Octubre de:
!f;m¡mestos, los Lransportés, y cuaJés- PRIMERA ENSEilUlZA DE ~.¡ 1~26, por jubila~ión. ::: ' ..
guiera otros gasí.c)sque· se ocasi(}neJ!. P.ROlIIWCh1. DE VIZCA,YA .',Zaragóza,20 de, QctulJr:e Q~ 191.6.-

. ;Para e<"ectúar la ent-E1~ :¡,..mí,n las. . . "Pi)r el'DirectQrg6I!-er.:a1 da' ~:riII;J:e.ra.
~., 1. . .. .' ., 'o". ~Q"'!-' . . Des,tmO,S ""a~lltes '~~'. $8,;p$l,i,C<l:J+ .·ense.. ñanzá: el J'éfa .d!3 la ,s.~c,j¡jn..... ~il-
" . ndicion~ delooutr.a~~. .. .~J;l .la ..&#:~A DE1t41>lU-;p.~n ~p,roph- . ministra'ti:va Félíx'Latre. .':

. Art. n.Las Auto-ridndesy· los mieJ;lt-Q. 'Y,.~ .}1)S.~(~tps de.Ja ~al or-' ..... ,1 '. . ...... ., P~'1¡M.
ituncionai'ios de la.A<\mdnistraei611.que ; den., d€l 26. odE' ;ljiJllo ,.(le ~~,: : ..' , ...•
,wr~enClmlesqureI'ailontl'atesd.:.paánra~~Q,Q.ÑW:Q~en~,~id.~tn;Es- ~ __ .l_~.

-')8rviCIOS 1:1 ob-ras públieas,elle.r .~ela,un.i~i,a .para M~o.; 10.901
$-nidal' de-qlle 'las eopias literales de ,.~~,i~~J~; ~a~~~ ,el .2 d.e Oc~bre.
l.aiescontr:rtosscau conmn'feadas in-;POl"jubi1~6~ .. ._
·)nediatamente después,de ree-1ebrar1os. LáiL'~~ra,A~t~en.t.e ..de Ca,Tl'an-
~ ...ena1quier tonna (directa. C0llCUfSl) ,~a;Es.cu~á:~lii#lria.p~~.M;~s~~;73

:kt 'subasta-) , a la eQmisiúnp-rotectora~a'ñj~~e5;,)íal:iAAteeL1O d,e-ont1,rl)re,
.;!de.-ja proo'llCCión nacior.at~ ,ppr ~~ip:ll.. . ..
. U. En . las obras objeto de É'$t~ 'Bilbao a :18 ,1ie(/ct:ubl'e .~. ;1,9$:6.

.~9n~t(), no ten~á, carácteroMt,gato': ,POI': la Dirección 'serieral d~Primera.
. :\!'Í-o 'la ~scig-i6D. -<le la misma,en los ·~nserranza:i:.I;}ef-e de1aBeooMn, ..Juan
~a6oo.. a. qu.e·- !.ereftere .el -á.i-tfiv.l.·~ ...~2. JOsé1I~. .
.q~IJllieg9-eeeoD,.diei(mes. ~eral~.. y
tRrá p~testati'Va. para las partes con";
4ra'tante,s" debi~D~o-> cuat't:¡uiera .ve
el!as, allanarse a 1a resetgjQq. c:q~ndo

~'otra deet.are~e ~ quiere ej~re.et'su
~de ~lDd~r la QOnt.rat-a•.
.' l~.. ':El' cql,1tr.aU~ta Q!l~d.a ,ob.do
@r··I.a.observanc:a .de lo disp,l,l~..:SQbi'~

l .. iro ob.rero en el R~.aI d.ecr..e.t.O' "a,e. 1:9
. LMa:-Z0!ie 1'91:9 y 'R~lam~J;1to...pªr~
'¡aplicacIón ·de21 deEniln>4e, -:til~.

,115.. Cuando a 1a licit~ción liQIlCU-:
~anSoc:ied~r' acompaiiará,ll .11, su

.~r().poS'ición 'fa c~rtif,lc.aciÓ1l. qu.e-e::dg€l
"- !Real -deareto ~ :f2a-e' Oetubre
~·1i123. '.. ....
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~·n~a-·

.- u~~'GoI-

FElt~,'i.NDEZ ltO:Dg1"
rro; nroces-ada por ef,JHZ~¡"

·H..1Ie.:t
:FERNANDEZ FERRER, AntonIo:

natural de Cocentaina. dees-ta!lO sol
tero, de 'Profesiánhojalatero, de dip,z
y seis años de edM, hijo de Angel y

é de. B.em.edies;(lomi.ema4'lo últi¡;rnu;nen...
.. -ti ~. :V;¡l.~War .~a .t\lbo:r:et~ ~"ms.. ,q.. ll.. halo:;. 'PIO-ce!$adoen ea.VSa.
'~G,,919,. de.· .~ PQt'el .~el'itl;\.de
,h'~... :~..l.id"~,;, en.. eX J'~.0.. . de f¡}s-:.
"~ ~ cti:$ito del M:ar~.d'e .V'a-
.~ ~,,: ~:eompre-Y.?d'id~ ~ er..a.T
.' Ueuro"a$,de.la ley,de. EílJUicll;lmtenU1
~_al'; comparecerá en térmIno de
veinte dfas ante el expresado JuzgadO', .
para constltui:cse.~ prisión en las cá1'"~

celes de dioha ciudad y responder de
l()S..ear~os.QYil la l"-llsul~en.ha,i(),aper-'
eilitriíii.nl-o cje. serdeclar:a.4O- rebelde y

·'l;Wr~r!,., ('1. r:l\ljl.lWiQ a.quehu}·alug¡n....
... . '!31.t4,

ujq2-

,LL.100. .

· . FEfu:~D]¡¡Z' .CO~. Jos~ y;Añ
"f.o¡¡jo ~tés, ·Padilla. (-aL,""F..J. Aút6Q¡";
;domDc~~O$,. últí~~eIl. A!tne

,:Día; :w~á49S:T>.~r¡obps b.uar.lo~nÚ
wer~5-Qo ~. ,1:92;6:. :~~a.ree.e1'áD.. eIi
.f;ét~ .de-di.ez..~.. an.te: ellwr.gndo

· de msbI:"Uciá6n..QeL ~~to. d.e .. San Sl
:~b~~ .•...de .. ~fa.; .$ec¡:eWía.del
..~MG;:~# .

. i'~f()JI9

'E&~K\!J5 S~o, :~&ri~.d~ .j ns \¡;~,r
oodes; ~hJ.ral. d~p;aterBa~ (}e. ,e.slaoo

's;o.!¡l;e.r,a-, .p:rG;t;~i6Ja;- 1~~().f.es. (le·. ':eln.ti
cuatro aJ.1~s, de>. edoo.:hJ;i~· de- B'mli.sla
y de::María; domiciliada úll·¡mail"'l'l~nl(!

en Valencia. calle d~l Grnbador Sel
ma. número 12~ ,se¡rtmrlo; procesa;:]n
en 'cau¡;a número 322 de 1925 por el

,:fielit-o'debl,llllo.seguitiae,n e:l ..luz~~<iÜ'
de·imi!.raCl'.iÓ{b'deldist.itg ,deSnl< Vi

·,e.ente-. de, V~].enc-1!t·,·wnH' comprendl.
¡.d::l¡ en e}.IlÚ!'l~r()., p"tli!Fl~'lr(,: ¡"¡rii arl.ícu
.·,10' 83';Y de la fey de; Enj\lidnmi1'..nI()
, .. c1'1l)1il¡inaJ; con,par,Msrá.. Í'n .f,p,TlrrÜoo de
. .v:eiilt e· ti\í~: l}111,e:e1;a>ip.t'ef'{l¡jn J1J~.gn.do

PMI$., oot)$tih~il'$ :cn"O%'i;;i¡}l1, .en 135
:e:í.r.r.eJtg-: 00 <!Jcha.. e,;.udad· "! re:sp()j)~r.r
·de .k)s eamg0!1: qnete. I:p.stllf e.n.b<'\i o
aper-cibimientl) de 8e1'.d;ecla:r.arla!'e
Q6~.y pararle el perjuic:io á cinE' 'ha.-
ya 1uga.r. 13'li7 .

i:U)97

.n.a9&
, .. ~..

; f-9,2tL 'Por el' delito de' estaf~i .s,etnJida J:

en el Juzgado de in~trucci6n del d-is;.,
'tritod~ SanVieente,. de Valerrcia, co- :po.CAL RrJANO, .Amhro.&ío.' Urbano
mo comprend,ido en el número prime-' Ero.Hit}.; de tre1ritay: sels auasdeed{¡I.!,
ro- d'et artíelllo- 835 de láley de. En~ . '. c~ll"ado, .. viajante. ~ij0' de. EmJlio "Y de
juieiamientocriminal; comp:areeerá en . Trinidad,.Dat~ral: de santande•. y yc.-

·término de diez días, an~ el expresa""- . cina q)le fué de B;ilhao,- de c:::.tatul'a
do· .Tuzgado, pa·ra constituirse' en pri- alfa, lIT:loren,o. ton ~o:z,.hr.()nea y .aJ[('o

.si6n, en las cárc<%ss de di(}ha ciudad y tart.nmudil.;pr()ce..<;ad~ en bo:-ausa nú-
respoodJ3r de los :::a-rgos· que le resl!li- ffi::'<ro 13 de 1fl26 p!l'r el flE>lil0 de C':sta-
ten, bajo apercibimíento ;:le ser decla- f . 1 t" . d d-".... b 1,4 1 1 .. . ~; romn;\l'pC'pra ~n e eT'mmo e l('Z
rtUio· re e ~ y parar e e perJUICIO a días ,mte el Ju~gado de imtrncción r.B
que haya lugar.. T " 11 . j - 1 - .,',131.78 Rl:'l a. para ser ter OCle o fl. p"!'lSWO,

notifir;:;ñeelfl:JJto de "prn~r¡';;\-T\)iNlI0 y
rr.cihirle. . dec.larac-iÓu . iprl¡¡~f\ l o.ria .en
dicha cn,us:J.• büin :1pBrcib i :;nIr.ntO- .. (]e

.seL' (r"cr::tra(rQ:r:ebeI~.· . ' . . .
'~0'!~,

Ct'tDZ EXPo8r.ro. Benigno de la;
natu,~!,-.l ,del H9SIl.i~tj) ..~. 'V:all~ d~

·eS~ll;~ 8"Ql~~. ~t'~~,re~~.., de
·~fntls~s ,~~ $w;i#l'i'a:$" útt~~
"m,ente ena~uJa~e-" pI:'pC;~~d<:l gor
l:1nrto d~ un cerdl); ep111P~cer.;t ..ea

.JéXPli!h> de diez d1a; ~~ el,J:uzgAde
de~aY"Mno,1.1llde. lil. M.y,tfl.t p~' ser

,r.edo,oidll a. Pl:'.is:f6c,.~. ~p~re,U:limien.:
to. de que, si así. no ,lo hace, se~ de
clara,do rebel~.

13387

:t1.QW:

BilllR:EJl. SEGURA; Jaime;.€le diez
'J siete, añcs, bijo,deJ1osé. y de Mar
garita,. naturR:I. de ~e~a, saltero-,.·~

pate.:nO'i b8!bitante en 'la caMe. de' SepúI,.
'veda,.. 19,p¡¡-11l:cipal, teIle;ernj- de Barce':':
· h)na:,. eolll!insJ.rucción~si.I9. wpodo.:y :sin
· ant~deDtespanaJes!; proeesa4oten

méritos de causa. núro.~o$OO y: ~92
€le. 1::926, por lesiones; comparecerá
ante el Juzgado de instrucción del dis-'
trito del Sur; ,de- ae,rcelODa, denl.ro de
ochoAías, bajo apercibimiento de ser
dectaradQ- r$~~de "1- a~ los .. ,~~tos de
~ ..I:edu.ci~. a-frrj~. .

. 1f,.34.S.~

· BORJAS:ESCUDERO. R..'W'IÓIl;·'natu~
.raE dei\fRidrid;..de. estoon SOI.1Je-ril¡ profe
sión cribllr-G, ee, -:liez"J ocboaii.$; do-

,rii,iciHadl1li álttm:arnen~een ígp{)~ado"pa-'

raders;. -procesado· 'po!" hurtf) de :un
cerdo;compaTeuerá- en término' 6~' o·iez
aías anieel Juzg-adode Na'v'l'l:mo-ral· de
la Mata, para ser rB'Ehl-cido a prisi(3Il;
co-n apereilJ..imientlY de que' si; asfno
lo· hace, será declarado rehelde.

i3333

f~;IJ~

;p .• ~"CtIqNq,.. EdnaqIo;ua4\ral y
.. fi'l\eiUU·. cIe.'V..a:t~l,lctP!. d~. ·.~.'o.. SQlt~o,'
:. _p~!es16¡l lllDil):r:, da ti~:p.ú,l. Y tres. . os dl:' ec.lliJ, 'hij(') de Luís. y. -de. ~¡...
:Ull,;. ,d,OIXl... iciJJlldQÚ..lUIU,?Inen..te.,e:n ~~. ca-.•
'~,~C1f,WQ, número fa, entl.-esuelo,
pr.~esado .en causa mimero 275 de

ADMurrSTRAmON DE· 'Jn3~IGlA

.. ,. ~

--REQU38ITOR!AS

b¡;'J() ajíercilJimienta d~ séT declf:r-radoi
r.~beldes 'y. de iucurrir. e.n: la.- d~má~

rpsponsabíltdades legares. de n.c"rpre
s,enta7'se los {JrO':'~'!rli).'f lfue a· ctmti:c
lIuación se expT~~f,ln"7.a pta:A que
'.re les . .fij(l.. a "ontár de!$de el tHad~
la publicar.i6n del a-nu'lt'-'io en .este
periódico ofiet!!.! y a»teel' Jtii!~ (T

,Tribuna! que. ve siJfiala. se le~ rilG,
llama y emplaza. PnI'ar~/álutose a lo;
'da., la.~ Autorldarf!'s 11 AaoltP.lI de la
Policta judicial. p¡roccdan t1 la bust.a,
taptura V condu'~ci6n de aqup.U{j~,

poniéndololJ :a-.,f.ltsp'lsicilm dp dicho
'Jue¡ O· TrifJ.u.npJ. c('nGrrpglo. a .lo$
'!lrticttlo$ 512 1¡- S$S de lf). '.etI de. En
aui(;íami~n(Ocrimi11Q;l. 664'dd CÓ
d,igo de JluJi~in .~illta.r 11 .167 .de l(l
~el,l ,de Enjutciamie¡¡ti} Militar .de
J:f.arz~'"

. H.09.P

AGUPE LOp,EZ,. ~uel;., d.e·dóce
alias de eda:d, soltero, cant~o,.n,aJu:¡¡a

'leza ~gnorada; hijo de M~uel y~se jg-
iIlqra ~l nombre de su madre, faUecida.
domiciliado última;mente en el lugar
de Triba:ldes, parroquia de Baa'l1du
d'es, Ayuntarn~ento de Tea; cOffiQare-

" cerá- en el' término dedeizdías·ante
el JuzgadG@ instrucción de Pad1.-én.,
para. nótifiC31rre el auto 00 pr-ocesa;..

:P:¡ient.o yrecibi-r-Ie in{j.agatol'ia-, e'It ~l
~rio ~ 'QUe se: ·~.instruve· ~on ·elIlú;",

- iJi¡e1'0':62deUl;ñ'Oáctu:aI,~rrOOo; .
.'- f33·!)"1'

, 11;001;

, '
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1:1..:1.03

menar Vi-ejo ~(}r el delito de lesiones";
comparecerá dentro del término de
ooho días ante la Sección cuarta doe la

'Audiencia: de ;Madrid, Relatoría Soore
~tarfa de D. .Juan Manuel CCJ<rujo, a
practicar la dWgencia prevenida en el
artículo 7.0 de la ley de Cond-ena: con

. (licional, bajo. ap'~rcibimiento 01' ser
:excluido de dieho beneficio si no coro
J)are~ a este. llamamiento.

134-íO

AUDIENCIAS PROVINCIALES

MADRID

:1f.if4

SANMARTIN EXPOSITO, nafaeI;
natural y vecino d~ Valencia, de esta
do soltero, profesión músico, de cua
renta y cinco años de edad, procesado
p-or robo; comparecerá en térmIno de
diez; dfas ant el Juzgado de insfruc
ci6n de Cartagena, a constituirse en
prisi6n que ha sido decretada en él
sumario que en el mismo ~ sIgue
con -el húmero 139 de 1926, conlra;
dicho individuo; bajo ap~rcibimien

~o de qUe si no lo verifica será decla·
rado r.ebe1Jd.e.

1345-3

y perará. el demás perjuicio a qu~

hubiere lugar. . '. -J
1339.0

13·H6

11.11;'

SANTA..l\1ARI.A. EXPOSITO, Allton-¡o;
ilatural y vecino de Burgos, de esta
do soltero, de' profesión. aIbs.ñi1; de
cuarenta y dos añ:osde eda<1, hij,!)
de padres desconocidos; domiciliado
últimamente en. la. calle .de San E-s
teban, número 44, 1.0; procesado en
causa nÚllllero 11 de 1925, por el de
mo de hurto, seguida en el Juzgado
de instrucción del distrito del l\ler~a

do, de Valencia; comparecerá: en.tér
mino de diez días ante H expresado
Juzgado, para constituirse en prisión
en .las cárce:Ies de dicha ciudad, y
responder de loo cargos que le re
$ulten; baj'O a,pereibim;rento de ser
declarado rebelde y pararle 'el per
juic¡o a que haya lugar.

1.1.113

SALABERT ROSELL; JoaquI.n; d~
. profesión Secretario del Juzgado mu
ni.c.ip~l; 4omi~iliado. últimamente. en:
8entmenat; procesado por estafa y
otros delitos (sumario número :1.04 de
1926); comparecerá en término dé
diez dias ante el Juzgado de instruc
ción de Sabadel1, para respondez: de
loS cargos que le resultan' en !a in.
di-ea<la causa y constituirse en pri..,
si6n .qu-e ~e ha sido delJtetada.

13471 '

En ~a causa que, procedente del-J,uz":
gado de~ distrr-ito de Palacio, de' esta.
Corte, se sigue ~ Laureano LópezSá['.~
OO~, Ricaroo Delgaodo Here;dia y. Do
lores PaJavieino- LaTa.,;por el deliw da

. estafa, la Sooci6n tercera. 46 esta Au-.
.dieDe11:!, prQVIncial ha acordado en pro.. "
:vidoocia .de U de Octubre actual, se
haga oober por edietos a '-10. parle
Sgrnviad'8'; dofia Julia Sehmdtein de
BermejillQ, que en término de cinco
(lías, a. contar desde el siguiaJ.te al de
1& publiOMl6n, comparezca en esta
AudiMeia, a.lobj~to d$ manifestar. si
ea :OiPÚ'n~ o ·no·a la ~once.sióndel indl)
toque llol1cita B~ p$l8dQ Ri~ ~1-
gaido :Het'ed~·. . .

;y p8J:l't ,~Wl,sW, .'Y :en ('..u.IDP.~i-
miento de mandado, e:rti~ndo l~

16403

ROJ)R,l(;HJ¡mZ $IL"VJilLA:, Jesú.5; na.
tural ..~ .Ba1Telras, partido de Ar'JJúa,
de "estado' iSo1t~, Jlroíoesjón r,arga.
oor,' de treinta y siete. afios, bijo dij
Bernardo Y·.de Ramona" sin residen
cia fija; .llrooesado por. el delito ~e .
hurLo~ comp~e.rá:.\$ término ~ .
diez días ante :el J'IlZ~O de instrut
ci6n de Orense; a:pel'clbiE!nd()~e que. de
no verificarlo se le declarará :rebelde

PEREZ OBIOl:, .'Ma.rl-a-; na~ura.l tli3
Mad:ridJ -e"stadosoJtera, prote:sI6n ar
tista, :ae: yeinttnuGVe arios dé ~da<l,
bija tia LUla 'S~ CaI'meIí; en 'ignora.
ao pa.rad.éro1 procesada. pCJ1" b:tirtQ.
ñmnero 239 <nl i925; co-tilipal"e<iecl ~
~Imino <le mea días íl.íl.te el. Juzgado
ele .Instru~r6n dé 'San OOastiá.Ii (Gu'i
'Pm.ooa)~ p'ora ~ M loé noti1Jqu-e e1
a:q.tCi ae Plisi:6n y ebDstitujrla: ~h tal
'i:lstado. . ~ .

PEREZ, Angel; domIci,Jiado últLna
.».leíl,te -en Madrid: procesado por hur
to de alhajas; comparecerá en tér
mino de diez dIasailteel Juzgado de
mstruooión del distrito de la Audi&i
(l1a., (le Valladolid, para Dotificarle ~
'sutó dé procesamiento y prisión y re
cibirleij],dagatoTia; y si no lo verifi-
ca 'sera 'declarado rebelde. . .

13420

f3386

11.:1.10

:1.1.109

PERALTA FERNANDEZ, José, CO
hocido pOI" V3Jlentin; natural de Alía,
de estado oolte.ro, profesión: caldere:..
110, doe \diecinueve años, mIl!buIante:
procesado por hurto de un cerdo;
compare~ferá en término ue diez (lias
nnte -el Juzgado de Nava.l¡rnoral de la
!Mata, para ser :reducido a prisIón; con
'apercibimiento de quoe si no lo haM
será doolarado r~belde.

13459

Sevilla, en e!I barrio de V.i.lIalatas~

comparecerán dentro del término de
diez días ante- el J'uzga~o de instruc
ción: de La Palnna del Condado (Huel
va), al objeto de ampliarles 'su inda
gatoria y ser reducidos a prisi6n de'
el'etada en el. 'sumario que contra
ellos y otros se instruye co:q. el nÚ
mero tOO de 1925, por. hurto; bajo
aperci]}imiento de ser declarados en
~beldía.

1J.l~

PAN ORD!, José; bijo de José y
de Francisca, de treinta y seis añÜ'S
de .edad, natural de Rialp, provincia
de Lérida, de estado soltero; llroce
sado en la causa nÚllnero 27 de 1926;
compar~rá aoteeI Juzgaao de seo
de Urgel <lentro del térmInO de diez
dias, a fin de ingresar en la Cárcel_
del partido, como comprendido :en: el

.át'tfculo 835 de la ley <te Enjui-cia-
miento crianinal; apercib~do que 00
no hacerlo será declarado reoolde.

13405

13596' ..

lL:1.{}~

'LT~O SAIZ. Andrés; Chófero.e un .
,Camión de· la CompañIa del fe:rn-oca
Tril en construcción Santander-MOO1·
temneo, natural dé Te:rrazo (SánaIl
oer); comp~cerá 'en el término de

'diez días ante este Ju~ad{) de fi:lS-'l
trnc.ei6n de Salas ~ los IIrlaiites, pa:ra
recihirle indagatolri.o:, notificarle el !'Ú
to de su procesamiento y redueirle ,
p:risión en el sumarlo qlíe contr.á: 'el
mismo Sé' sigue par daños PoI" habef
tronzado una pata li Uha. JmITa:. (le l~
propiedad <le LuiS BI.aseO, )':<ooin.o ue
Barbadillo del ~ell"Cado.

H..1Oi

GARRIDO LQPEZ, Francisco; que
dijo ser natural y vecino de Málaga,
cuyas demás .circunstancias se igzi'o
ran; domiciliado últimamente én la:
<lalle. de la Victoria, nÚ1Il€l'o 23; prl>
cesado por lesiones -en causa núme'
ro 15 doe 1926; comparecerá en térmi
no de <Hez dfasatite 'el Juzgado .de
;Vélez Málaga,pa;ra. oonstituirsa-en
prisión, bajo a'Pereibiroien.tQ de ser
\:1eclarado rebelde.

LOSADA 'Rlriz.. Lueinio;' yee}fi9 .<W
Cevico dé la Torre, lloy en Ignorado
paradero; oottnp~ecerá oontro <lel
U:r:rnino de diez dfas ante el Jaigado
(le .instrucción de Palenc!.l(. pro:-a 'S~~
:Oído como denunciado en causa 1.89
(le 192<i.. por estafa; baJo los apere!.
bimientes 1~ga1es :Sj no comparece.

._ . ..,.' 13392

H.I07,

,,' ltONTDY:A.· 'cARRASCO, :Man~~t
alias Panero. y Juan José "{()utoya. Ga
rrasco, alias Juan· Salea; hijos de Ma
nuel y .Salud, solttros, jornaleros, ~
dieciocho 'Y veint1~inoo afios de edad,
l'espectiV:l.IDe'Dte, natural tI primero
de Campofrio yelsegl,lIldo,d.e Tri
gueros; vecinos que dijeron ser de

FUSTER, Julián; de estado casado,
profesión dependiente, cUYa& demáS
eircUllStanciasr¡ "lUltual paraderr-ü se
ign.oran; domiciliado últimamente en.
Vitoria; procesa<lo por estafa de una.
bicicleta con motOT en causa núrne.....
ro 140 del año actual; comparecerá en
el término oe diez Mas ane el Juzga-

. do de' instrllMi6n. de Vi'toria, bajo
apercibimiento <le que, si no lo veri
fica, será declarádo rebelde, pwrá.ndol~
el perjuieioa que haya lugar.

. . 13422
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presente para su inserción en los: pe- r dos la noche C1~1 18 al 1ll del actual,
:riódieos oficiales y conQoCimiento de del zaguán de la Posada de .Luis Nú-
-doña 'Julia Schmdteill de Bermejillo. ñez, en'ralavera la ~eai; y caso de

Madrid. 15 de·Oetubre d~ 1926.~El ser habidcs sean puesto~ a disposi-
Oficial de Sala. p. R, Edl.:!ardo Agui- ción .de este Juzgado con ¡as perso-
-lar.' Jü-1343? . nas en cuyo poderse encuentren, si

no acre<litan su legitima adquisión.

)d:"CAZAR DE SAN JUAN

JUZQA.DOC DI[ "ftlJlEftA 1.8
'TAN!JfA

micílio se ignora, para qu~ en tér
mino de cinco días comparezca allte
el Juzgado de instrucción de n<ijar,
para recibirle declaración en el su
mario número"59 de 1926, sobre al
zamiento Oe bienes; G.percibido de
que si no comparece ~o parará el
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Béjar a 22 de octubre de
1926.-El Juez, Valeriano V"odtf~l1ez.

J0-13,H9

CALAHORRA

El señor Ju'Cz de ini>frucclun de
este partido, en providencia de este
día, dicta'C1a en causa que se ¡::jguc
orreste Juzgado con el nomero 35 Ijel
cÜ'rriente año, sobre leslOnes " <Ia
ños, ha acordado se cite de ('onJpa
recencia ante este Juzgado, pnr::l en
término de diez días. a D~· Pnscun!
Sobreviela. vecino de t ..a Coruñ:1. hr.
bitante en la Plaza de Orcn~e, 2. al
objeto de recibirle declaración. o ma
nifiestesu estancia en ~lgl~n Tlllllt.O,
para porm.edio de ~x:llorto sel'Tc rrci
bida declaración; b<ljO los 'lDr.rcibi-
mientas leg-ales, ' L

Calaborra, 23 de OctUbre de 1926.
El Secretario, LUls 1\raestre., '

'JO-'-13.T5~

_.f\DALAJARA..

,D_ José Lópe:z sOro. Juez
trucción de este paI'tidQ. .

Por la presente requisitoria cito,
llamo y emplazo a la procesa.¡ja Jua
na Bonilla Romanillos, de diez v seis
a~os de edad, hija de Francisco· y de
Slmana, nat.ural d~ Alienza. provinehJ,
d~ Guau,alajara, de e;.tado l5olteI'a, de
profesión sirvienta, sin instrucción y
vecina. de Matillas. CUTO aetual 'domi
cilio o par~dero s.e ignora. pa,ra que
en el térmmo de diez dias, contados
desde la inserci6n de ésta en la GACE
TA D.!;; ~{ADRIn_ y Boletin OfiCial de la
prov1ncla, comp·ar~zca en la Sala Au
dienciade este Juzga.¡jo, con objeto'de
ampliarle Su indagatoria: y constituir
se en prisión, decretada en el sumario
qu:e bajo el número 72 de! año actual
se sigue contra la m ¡SIDa por' el deli
to de burto, apereibida que, de 'tio ve"

. rificaxlo, será (1ec-larada .rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

. Al propio tiempo rueg-Ó y encargo a
todas las Autoridades y oroeno a.~os
Agentes de la Polich judicial prOce
dan a Ja: busca y conduooión a la pri"
~i6n de esté partido y a mi dispOSi-
ción de la referida procesada. ..

Guadala.iara, 25 de Octtib-rtl de 1926.
El Juez, José L6nez.-El secretario.
P. So. J..ui.5 lrlarfn..

, JO-13455

Anexo únic~.. -,--, Página~3'

Velntitres melros -de t(')la. b]unca
"Fortunila"•

Dos trozos, CQlffiO de diez ID.etros
cada uno de tela Fortuna azul" uno
de ciento cinco ce.ntir:netros de ancho
y otro de ocllenta y tres.

Un trozo de teli'l.: HlaVe, Mérida,
c()mo de diez metros.

Otro trozo de teía suave único. con
cinco metros.

Dos trozqs cruzados, con diez me-
tro~ los dos. .

Doce cortes de camisas de hom
.bre de tela asalgada.

Tres trozos Yichf¡COJ1 vemte me
tros, los tres.

Tres trozos de tela de bata para se:
ñora, clase Colombíne, con veInte me
tros-los tres.

Unos pequeños de piqué de celor.
Una petaca de cuero flila.
Dos pesetas en calderilla.
Todo eJIo prop~edad de Angel Lo-

rellzo Lorenzo. .
Ocho pesetas en metálico propie

dad de José Calderón Chlmarro.
Dado en Badajoz a 23 de Octubre

de 1926~El Juez, Julio . de '~Q. Cue
va.-El Seeretario, M'iguel de la Torre.

JO-i3H8

R"-RCELONA-HOSPITAL

, Reseña.

En virtud de Jo mandado por el se
fior JUElZ ele ¡primera in.stancia ticl
distrito del Hospital, de esta ciudad
d.e Barcelona, en- providencia del 22
del actual, dietada en expediente de
reclusión defilnitiva de ~a presunta
alienada doña Consuelo. Sanz Barbe-

-rá, natural de lV[j}lares, ingresada (''ti
el Manicomio 4e Valencia, en concep
to de obseI"Vaci6n, el día 20 de Abril
del año actual, a. instancia del e:x:ce
lentísimo Gobierno civil de dicha ca
pital, padeciendo una enfennedad

mental diagnosticada ·~Paratx'l.lnfacon
fabulans n

, por el presente se cita y
emp]aza a los parientes más próxi
mos de dicha presunta demente. para
que en el término de un mes compa- ,
rezcan ante este Juzgado,.al objet() de
ser oictos; bajo apercibimiento sI nO
lo hicieren de N50lverse lel ·ex¡)e
diente sin su audiencia. .

Bai'celona. 23 de Octubre de :1.926.
Ante mí, por D. José Pastor, Miguel
Rar~lírez_-V.· R.". el Juez de primera
instaneia, J. Garefa.

JO-13450JO-13H6.~ ,. ~:" .

.
D. Pablo Santolaya Cascajo, Juez de

instrucción de Alcázar de San Juan.
. Por el presente se cita a la persona
o personas a quienes pertenezcan los
efectos que a continuaci6n se expre
san, para que dentro del térrnjno de
cinco dias comparezcan en este Juz
gado, a fin de prestar. declaración en
la causa que se sigue por hurlO' con
el número 113 del año actual, para
r~conocer los mismos y ser instruídos
acerca de -los derechos que conr~de

el artículo 109 de la ley d~ EnjUic;tl
miento c:rimfnul, con apercihimiento
d,e que, si -dejan 'de 'hacerlo, les parará
el, perjuicio consiguienttl. ,

Se1ías de lqs efectos.

Una pistola marca S'Tart, culihr.e
·6,35, 'con cargador.

. Dos plumas estilográficas.
Un imverdible de brillantes, falso

al parecer. .
,Unos ""emeloo.
.Dn·re'i'o.l de plata márca Walc.h C.a.
Una cadena del ·mismo. ,

"Una :maletá cro ropa.
Una pistola .marca ,8'12rt, calibre

7.65, número 98.192; Y .
Un .pUÜal.' " .. '
AlCázar de San .Juan, 23 de OctuJ:l.re

<le 1926_-El J:uez~ Pablo Santolaya.-,
.El Secretario,P_ R, José Sáiz. '
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.AL<1ECIRAS
. I

D. ,Terónimo del· Pozo y' Herrerá,
Juez de instrueci6n de esta ciudad y
im partido. . ,.,. .. ' .

- " POlI" elprese-nte se' .hace. saber a
GregorioUribarrena Gavicagogesseda.
.bijode Gre.c;OTio y,de, 'Maria, el falle
c·imierito de .su padre, Miguel Uriba
rrena. Beng{¡echea,fogonero' del va
por "Victor de Cnav¡~:rr:i". en el mar,
el dia 3ea Agosto últlmo, y que los

bienes ocupados como de la peTtenen-
cia del mismo se billan en nodCr -de
~te Juzgado, que instruyedfligeñcias .
d~ abintestato. .., . ..

AIgecirai. i8 de Octubre de 1926.
:El J~ez. Jerónimo, dcIPozo.-EI Se-

, ~retirjo,.JoséMolina.

BADAJOZ
-

Don Julio de la Cúeva Donoso, Juez
de instruooi6n dé est.e partido.

Por el pI'esente edicto, mandado_·li
brar en el sumario número 208· de
192ü, por robo, ruego y. enc~rgoa
todas .1a~ Autoridades y AgenLes de la.
Policía Judicial, prnctíquen gest~ones
para la b~ca ,yreseatc'de· 105 éree-,
tos y .mef.álico que .~~e djr~ sl;lstrnf-

, BEJAR

Don Val~riano Rodril5~l~,Z Gómez,
accidental Juez de instrucción de Bé
jar y su partido, por halla::-se el pro
pictario en comisión es~ial.

Por el presente edicto se cita. y lla
ma a Antonio Garrido lIiartín, vecino
que fué de Bercimuelle, .residente en

, la . provincia de Santa Clara,_ <le la
Reb;;:blira de Cub¿>., cUyo actual do-

GUADIX

Vi)'- me.dio de la presente. que se
inser:;¡rá en la GACh.'T.... DR MADRID. :'le
cita v llama -a AEtonio Guerrero YP.
lanDi. natural y. vecino de Ahureiia.
(Almería), qué se encuentra en Bue
nos Aires, para que dentro del térmi
no de diez dfa~ comparezca ante e~t.~
Juzgndo; con objClo de pre!'lnr dct;ln
rncióny ofrecerle el proeedfmicnlo en
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cigarros 'habanos lIDaJPCaEn1'üclai de
1,85pese.lns. can.a uno, t.ooo lo cual fué
robado de la oasanúm~ro 4 <lela pla
za de Alfonso XIII, de esta .poblaclón,
en la noche del 6 al 7 de Octubre aC...
tual, y captura del autor, o autOtres :der
hecho, y, caso de. ser habidos, serán
puestos a disposición de esíe'Juzgado,
éstos úUim()s .en la cárcel de. este par
tido, pues así lo Lenzo' acorda.do en e~
Sumario que bajo e(número 184 del
'corriente año se instruye pO!I' el refe
rIdo hecho.

Montoro, 1.4 de OctutrEl de .1926.-'
:&1 J;uez, Salvadl)r. Higueras.-EI Se...
oroeló,rio. Ma~ianQ López. .

JQ--f31ti2

MORON

D. Bsiebam. Sánianiego Rodrf~ue:¡;,
Ju-ez de instrucción del partido Ju<l.i-
cial de Morón. ' .

Por' la prestW-te l'équis-itol'ia haga
saber..a ~Os. de .i-gual ()l~se y mun~-eipa
les, Alcaides, fuerza de. la. Guardia ci...
v~l'ydernás Agen.tes.de. la PQliciá ju
diCIal de la Naci,ón, que en este Juz
gad? y Secre~ía de. D. Benito. Solis,
&8 Instruye.. ·s,u.maJi.{). pO.l' el delito de
hurto de eabalIerías a D~ Vicente Ju...
radp CasLillo c(}n el número 1.79 del
corriente año, en el que se ha aCOil"
dado expedir la prege~te. por la qu~
en :p.()mbre de S. M.• el Rey D. Alfon-
so XIII (q. P .. g,). ruego ,y encargó a
las expresadas Autoridades y Agentes
proc-OO,sn a la busca y Q'Cupaci6n de
un mulo (lapón, de treinta y dos meses.
al.~ada." 1,46 m~tros. castaño claro. raza;
esp-añola. bra~.do., hociclaro, cabos .
bien. oscur~, y otro. 00, sie~e añ'05, de •
la mIsma,alzada, raza esp;mola, labra:'
do recientemente. a. 'fuegÚ cerca del
casco de la pata izquie.:rda;marcado
cOJ::!. hi:erno, p¡piipular. en la..n~ga de
mc'h,ü. i1raga..do,' c.ipehado de.' la: cruz
en negr,~ cªbo$, QSCU.ros, a:mb.os con
hierro d~ la Compañía El Fénix Agrí
cola en 1a nalga. izquierda. sustraí-dO!J
la noche del 14. al 15 del actual d~ te~'
ITenos del' siUo Dornajo, del cortlj<)
J:)ehesill.~, térmiQO, II)lUfiiei'pal de'A1
g~i4ls,. 'POn~~ndQllj,s. e,n su easo, c~

1),e Joaquí,n. Peral.: '~n:IJ1.l.() de.Jres' SllS tenecfores, si no aC'l"editansu ad
efio~d:.e al~a.Q!l i--,7.~ I(l#¡;:O~, C~$tl!.fip Ql.1i$..I.ción Ieg.f~iq¡~co_n las oogúrtdades
cla,r::o, .bep.~ 1;lCgI"Q,c.Q~. l.l! !;Q.~:rc.a.. (le.l~ 'J:C..qI).-ve'.P.i-®~J .~, d,i~ci6n de ~~
C'-'.IP-P:a.ñfa., ~lr$.li,x A:.g~.ioola.. le.~·~~. ~Q,.. . '. '.

~ú~~o 'rw.?!l, l:a~al~: izquiw.-!ll:!-. ~I¡ÓIl 00- la, Ffont~ra. '1 d~· QctU"ll

U
' 8?. .:r'.QWP. C:~Q.. l?a~~!~eo; brc 49. mz,tt..,...,EI J'p..ez;;~.,ebanfSa.~

, .'. n~ mula. 113 t;r~ ap..9~ y; m,~~io, nIt- i l;l,i,es.o.~.)!.:a. S~W-~hl.;ripJ B~:Q.itode Solís.
'~~}'~~l~~\.,~fo,pe~~d¡.o.~·~ '.' . JQ-133S.S .

'n8Jg;iz~Iei~Yl~~AitJr~J~:t .
01 . 'ItrP ~.e a en a D:,ll~a..~ a.. " :nú:m~ro. 7. ,
D~¡;io ~g. ~Qp.t4P.-ehgz ª,,~1, de. oct~ D.IIumberfo MeIer9. c~m6, J~ei

b~ de i"9'U.~~~ .r~ 4D~o,IJ.I() l\~- ~íM-";ru~-DióQ. de est:J., 'yt~lª,d.e. Nwe.s 1:
:~nez~Et $.~cre~aJ.;,ip, .Aaol"(o. L(l~lloP~.· §u,pqrHdQ_ ..

JQ-:-l3:¡lM . Por la pl"'re1'Ite. ~lsit6J1a, y eO'-
xn-Q oomwendicó en el-caso prfme~
del art!~ul0 835 de la. ley de :EonjuI~

eiamiento c.r~J'.se CIta, llama. Y..
empiaza a la procesada Mlll"fa Enr-al-"
n,a.e,i6n c.a~;;~ . .Ef.iL.6~ ~!jl1 de'
Juan "1. .de G~c.;,~~ de. treinta' y' tres
años: tia' 'oo"~~~nnf'rlÍ) d'e'narta"'e~ .
..n.ecfua "de Íli{.rriari.?"0e&sta&i'"vi' r': g.
st~.. l:tiJ9s: dqe~q a~~~ª 'cMi"~~l~
c~mo... '~u'yo a~u,~~ 9~t.@~-ro8e, rguprs:
y cV;yas señas pe!,¡;ciiJal~ ~~;.~§;tt1'"'
r~ r.~~I'. ~lo. C313J~iJ..9, f~J~. ~
que:!" o-jo~ ~os.. ~~ .~:X:~ _~
w el d~~~o1. rostro 8aWl y nli1iSy.

Don AntoniQ Marlin-ez Garera, Juez
de instrucdón de este' ·partido.

· Por la preseJ:.lw ruego y enca:t~o a
todas las AutOrIdades y Agen1es de l::t
PO!'icia judicial, procedan'a' la busca
y re~cat-e de los semoVientes que ~
resenarán, y a la detención de la¡s
personas: en euyo poder se encuen;
t:;e!J, si no acreditan su le!¡al adquL
!!lCl.6n, los cuales &Onpr.oplos de 1Ül5
vecmos. 'de he.nqllerencia ~oac¡:uin pe¡
ral Pachaco y Saturnino'CarraSco Par-

~. checo, los que' tvui sida sustraftlo8 la
noche deL H. al :1.5, del ac-tua.l de la
i1.tJ,lo....a d-aI:- sitrlocam.ino. ~ TrUj.Úlo, d~l
té11m1no· de expresado pueblo.

Sefías rfe los s~"ien.tes.

.~iligenciasquese instruyen sobre ex- . >e.ste J")izgado, con e.l fin· de recibirle
.ltravío de una' ca.rtera., apercibiéndole declaración.,
i:lUa, si DO comparec.e, .le p;:;J..I"3rá. el per- . Así bitili 'Se cita a -doí'ia Moha:::ned
\~ulc-lo que en derechoprooeda. Sadí, 'madre del perjudicado.par~

Guadix, 23 de OrtUbre de 192Q.-EI qUé en igUal plazoco.mparezca ante
J~ecre.tario, Manuel Górpez. es~e Juzgado, COD el fin ae ofrecerla

1.';'0 J0---13456 el procedimiento del indicado suma:"
río, a tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamlen
to criminal; bajo apercibimiento que
de no comparecer les parara· el per:
juicio a que hubiere lugar'.. .

Al propio tiempo exhorto y:requle
ro !l todas.las Autoridades civiles y
militares. p~ra que prO:ceaan a la bus..
ca y captura \le 'un, tal "ViUanne;va,
que era aiado del perjudicado, Mazarí'
Sadi Ben Ma.han:ied, eGmo de UROS
veint.isiete años: <1e edad. moreno, al
to, delgado. vistiendo de luto,pelo

· castaño .y nariz grande, sJendo, 'caso
.de ser habido, puest(}, a Ob1losición
· de este Jwwado en la Carcel de est~

partido " procediéndose a la incau
tación &:Jos efectos ant~rIOrmente
resefíados. caso de ser hallal:los.

Dado en Miran<!g <le EbI:(} a 25 de Oc
tubre de 1926_-El. Juez, Enrique
Iglesias.-El Secretario, P. s. M., J€lOO.
Yáñez. '

JQ-:13i61

MONTANCHEZ

\~, ¡[U~~LMA;

:~IJ). José Luzon Muñoz, Juez de.I:n.s
'~cc.ión de este partido.
f~'. Por el presente se- Interesa la busca.
'. ' rescate de trece billetes de cien pe.,.

.... ' .. etas.. , otro di quin.¡¿ntas y ochenta pe...
tas en monedas plata de a cinco,·de

. propie<lad del vecino de Cabil Juan
". ánChez Gamia. 'que le fueron J'oba-

e ~I)S de sU dmnicUio en di,cho pueblo,
'f.n los días del 23 al 24 de Julio últi
:Jll.O, y, casOQ'8 .ser· hablt1os, seráIl

.jJuestos· a dü;posieión de este Juzga-do"
'!, f{.lonsus .ilegítimos posee-dÜ'res.
J··'Hu~lma.; 20 de.OctulJr~ .de 1.926....;..
.. ' ..Jm: Juez, José LuzÓ'n Munoz.-,-EI Se
.l ~tl!lio-, ~()má.s L6pez.

,

.: c;' '.' Jo-134-5'1.

~
i', .baIi Jaian'iJPamiés OlivG, Juez.' ce
l ,!tD-struooión de Huesca y su parWlo.

. :Por elp:resente edicto, se excita ~l
. Jo de tooaslas Autoridades e In,.
'viduO!¡' de la Policía Judicial, para.

e procedan a la busca y detención
e Marcelino Benedet "VitriáJl, gue .sa

e.Agent.e de Negocios. COD aes-pacho
. ierto, en esta ciudad, cuyas ~en:aá$

ircmnstancias..se desconocen. que
.~esa:pareCÍ6 de,'Huasca en fin de· Sep,.
~. embre último.' y cuy-o a,cl.::..eJ pa¡-..,.
< ero se, igno¡:a. .suponiéndose pueda
~on.~arse en, ~radrid.· o ~Zarago,..

.*a. poniéndolo,caso da· ser· habido, a
.~igposiciónde este, Juzgado, al que
~~,. .comunique p.or t~l~graft) para.

eOI'daI" lopro.ce-d.ente. prtlCEHl,ién.d.<lsc
mbién· a la llusca. y rescata de las

: . de ~eiscientas. ·y~jnJ.i("inco -p~

, las -en· :m,etálico. y ci.enl.o..ochenta ''P~

j~t;as ta.m:bi.én en metál~o, de la pro,..
. ~.edad la- primera. de Marial10 Fer.rer
. 'la eegtul.4a da-, los herrgll,J;lOS, D• .;ru

., !}' y, D. Mariano Gella, lq,s que d/3
'~. hapid,as. se· p~adisp,aald6n
'~ est;a J;U7Sado,~ndo. e::densivo. el
~lOaaente:.a lPle,~easo.~.5R'!'..deteIllM el
:Benedet, se le interven.,,"tl. cuantg ~
~iMi{l,o 1 ~Q(l.uW.~Tlt9~ ~ l~ ep.cu.eplren
el\. s.J,I.p.o<l,er-.4- pues' Mí, 1,Q. ~e.IJSQ aCQr
~9~n ¡il,l,:r;na,:rio..]WT ,eliW~J;llk.'"Q¡Bro

:\'-2: d.e.es~.e, ~11-9..
~"'J)a,do, en, Hu~~.a.. ~~de Oyt~

·l,J., ite192~-Kl. Jt,1e;'.J.alote J,>a.m;C~:""""'"1P-
. ~ficret~Jj.Q1 :V4c~~ I~(}.. .
',C ,J(J.,....,.'j-34M1- . . . .'
~ MIRANDA PEEBItO
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SEVILLA- SALVADOR

D. Mar-iano Galio' Alcánt.ara y Cil
sas, Juez del distríto del Salvador, de.
esta ·ciudad.

En vIrtud de la: Ilre5'ente S~ cita,
lIarna y emplaza. por- término de diez
días, que empezarán a contarse desde
la publicación de esta requisitoria eJi
la !GACETA DE MADRID, sin. perjllici~
l'l~ su inserción :eI!. 1'1 J?oletín Of~cffl~

" ~

..All:e~ºftnj-~º.· - ... ·~ági1!a ·1.'5

·,PSPNA

2 J:".ToVlenlbre- t.1')2{)
"_ .W_,' .-'.'_._ •.••_. '.,.._ ,._ _ ::1. _ .

Un mula capón de once arros, 1.,4.1
metros de alzada, castaño oscuro, he
rrado en el muslo izquierdo con el del
FénÍx Agrícola V-i, frente arqueada.
pelos blancos en la crin y tI'allSVersal
raspadorso, cicatriz en la cadera iz-

pinta' en un ojo. 'Esta burra está; Iq1J.i~fda, y~n. eImn~I() Qerecho}~l,qie-
,qr}aB90un h!1~heru.cio. de. c~trOrr:r.pde .la -MIi~QlaEsp;l1lo1a. '
meses, que taínbi·én ha. ,qe::;~parecl¡:1o, Otro.. ::rilulo c!lPQn, ',de' diecisiete

. , Un' bUrl'D c<\pón. de{jo$ añ.IJ~ de a"il0s, 1,.4p ',metro;; de .a~a!1a,casta.ño,
'.:p'Qcomas,d~, ~ m~tt() .d,e.,p,lzad~, <;on; ,Q,S<¡llrJ),' ~~r,rap'O 'con .ElI dlll Eénix
. dos s~cabocados yD Iap.?-Ctede!a,¡:ltl;wa AgríW)Ia. V:;-4 eneJ muslo i2;quier-do,
.de las o.¡oe~lJ,S. y otro ..5AC,ªboc.ados.:en,cM~a algo ¡¡,c,ar:pera,da,l:¡ozo y'br¡¡g,as
la "PW'te de:.ll.tris, de.,laorc)a .izqqierqa.l1Ia.,ras. . . .. ,

Dado enOcaña a.23i de Octubre. de • .J9..,.-~33!Q-5
·19,26~,---El. Juez, Fermíp .I.o~o.;"El
~e{ff'etaIjq,..j:ll'jgible. . .~t-\;N V::m~'IlE :})E LA. BARQBERA

;{O-:Í.Sá6p

.,; :

.D.Juan Garida..Go:V:ito, Juez¡oo íns
tru~ión de· San Vicente de la. Bar

,qnera.
,D(I{l ':¡:ul~o,B;Il1igos,y Gálx-ez.,Tup..z~e ':POI' e-Ipresentey ell ·méritosdel

. instruoeiQn (l,e; Os:una y. SU pal¡tipo. ~umar.io que .seinstI."Uye erreste JU7..-
p,orJa pres~ntereqqi?1H.pr-i~,yvO:IllO gado con ·el número 52 del.corrienta

wq1prendi,:<\oenel número primero' .. aii:r..'Pútmuert.e ae.Manuel ACclJal
del articulo 835 de la 'ley qe:Enjlli-,' Farnáodez. se·-ofrooen la.3.--11CCiones que
ciami~nú>. criminal. se:Gill;l.'llªlJ1a y: concedp, el arl.íclllo 109-(\e :la ley de
.emp.t~9-·&1 p-rocesapo Jo~é Past()rPa- :Enjui:ciamierito· orhnínala los- hijos

, lIlos.,<fc.veintiooho "añc¡s, ·.solbero, j~r- de}' interiec-to, Vído,rJaui] v Anweio
na1exo. nat~ml -Q.e Jl&ra{ffls, vooirl!> de.Aoebal Alonoo, :cnyo paradero seig-
Gra,na,d9-, Céondomidlio en. la caH~ de nora. .
Alamillos, 6. hijo de,J~p.·Ma-rjo'Yge. 'SánV:~nt,c de la Barquera 20 de
Lucía, d~. ojos y pelo castaño, ,more- Octubre de 19~9.---:J,<.;l.Ju~z, Juan Cbr"

. n.o, .eonl::!igote, estatura ~gula:r;v~s-, cía Govito.
te pantal6n de pana negr,a ')jsa, blusa:

' .. :¡~ F~~?J!í~;Lo:z~no_·Go.4tf()• .Tue:L <le .t~la,«I:13:.leco qaqui, a1Ilargat,as y,
ct~, ja-Stmcc16nde Oc.~l).l!: ·Y;su..pªr-~ombr:er.o.alaarwhac.!arj),p.araq~e,
.tId:)· . . . denl:ro del término de qi-~f:·aIas, '¡se

·P.ór, .el Jl.r..e_~e,l1t~, :en virt9d.. de lQGonsqtuy.aen pr,isi6n. enl~ i:;l¿,rc~l (le p,-orlf1 pr.es~n;Le y .e'p."\;ir.t~d,q.e l{)
acoi-d'ado el" el' sumario. n1.1m~ro :~,1, ~te p;:¡.rtipp, por 'l~ c~~~a qp.es~. .Ie ,p.cQrd.a(lo p¡}r proveído r~ca~po .enet

. ,de i9,?lkApbre qurt~ c:ie caball~rias. . siglie en este'luzgado cou",el ~'Ú~ro,$umaJ;io número 3.9 del cprrj~nte~{).
m¡,nio~.s, .BtOI1iedadclpco l1e..ellas d€1 114 d~l cºrrient~ año, por tenen:e1.a de ,<p;J.eppr,~l delitp de ~~fa s~ sigu_P.-
VenaneioSá;nchez Mor~nj) Y- otra de <trma qe. fu~o sin lieeneia,~p~rqi- ¡en eSf~J;~g-il~A, ,sb cita a.pu peqn
:E:J.:a,}lc!~o.HijOO;l,.MJlbQs -veci'10~ (le ·15iéndolaque,d-e no :.vélr:i:ft~~lcr,6e:rá .~).9,aílil, ll~o.Pc4ro,qucE:n.~l~
S~ 'Crnz;:de,la Za-rza, ruego y' ('I')¡.. :O-.eclar;'ldo re.peld.~. .~ A~~.tp prQ~imo:Jl~aO ~r3pa,laba

..'cárgo'~áiodaClasé" -Q;e Autorid.~d.?s'Al..mi.sroo tiep:1po,.ru~ci.Yr.e~¡;:a¡go ..-en.eI;.~nye~dp, de:Ja esta{)iÓn de B1:l.-
.l.a4ta ci-..:Ue,s c.QWO ~ilita-r:es y ,P-olI",: a. todas las Autoridades y A~~esA.e n~s, par~",qu.ecQ@~z~'). andetec"J~e_,

..,cla.'j:t~~iPij3,J,. .p.r.o<;~al1 ª 1& p~se~ y¡ ,1,~, ~oli_cJ~j)idi~!ll:J, pI;oe~~an';¡')!lJ:lUs- '~~l ,a. qp. d..e re\}}blI~!~ ".....~
rescata de las' eabaU~r:fe.s',qu~ l~~q ca, Y C:l.pt~. 9~1 r~f.~rJ5Io ,PIWes{ldq" y. ,,~I}-. ~,. . ..
.¿;.e. r.eSJ@!.fán,.sl,l.sJ,rqfda.s ~n' IJ! .1Webe coñ las seguridades QDA,<,en.je~~.É'-;!o .- .~~t.a ·COI0m?! d~ ~a.¡,Jl~,. 2$; 4e _Q.c-
';del; 1~..d~,n,ct\l~~; q,q~nl1'Qpas,~an, .cnt.r,~~l-ªdep.,.e ingre.seen. la .O~:r~~ de; '~AA~!i:le49~:-.. iEl)i~c;rN2rlq,!lM~~bl~.
el Cua:rtó' de Morter9:EJiqqio~1!IYce..; '.este '.J¡arlidp... 'a" 4i~lW~ic.i.Q:p. ~.e.'~es..+e. ~:-:-~¡j172
):l,i~p'-p.~ .,~ié,n ,a, la. de¡'endónA,~las . Juzgado. . . ,
j>e1;sQ~ .~·c,qyo Mder se-~cu~n., D:ldp en. Osuna a'23 deOetubre de
\tren, poriléridQlo' toC\~ _j,\,di~Jl~sJ'CNnde}~~~~' 'J:.q~;.' J~li-ó ~itr.g()s.~~iAe- '..
§ste J~,a4(). . ,. cr~ario,- ilegibl~~ .' ~. 'G~k>,;Nava~. (Jep>al¡:n<li:a;.y

. ,J~t:3~?f Bomero.1uez.:-de. iDst~uooión_:4-e .la
~eñas tia la$1.1]{,baU!'!riM., 'P.O~{' 'Vi1j~~ ~~~~;l~~~:~~y'.~-

. Una burra rucia, de tres ailos d~ < J,:)An ~i~l ~aa~~ Jll~ de ,plaza a .rua!1'~o, ?átuEal<le~
Mad~ de l,i6metros 'd~'alzada-;~raza ' :~J.Jal~í4Í.l'~ .~. ,p~i4q. !"".) :wes.da ~8I]una, y;. ¡~~(),,~,~rJd~
:espaIlola. y c~ JMa~· ~\ftPla-:" Por virtud de la p~Il~.¡l'~í- ,cuyo~,;a'P~-y .oomr<1S _~
res de la.; I1,a.l;i.z" ,~~Q~ª,tos en.-e~~,~. AaOO8Illptnrl .. ~· de' cunstancl~ ~e ~6'Para•.-qt1e.3e¡l
borde de ambas orejas. TIene el hle- "~AutofidadesYianto' aVi~es'ci;íno- milí- ' tro.~1J:o df' <hez ~ías, a .co-n~
rro tia la Compañia <tseguradora El '.. ., desd-e la pubhc~lón (le este o'dl,cto en
'J:i'Ié lO- A :! I d M d -d h'e- tares y Pool1c-!:a JudICIal la busca y los periódicos -oficiales comparezca
~ n....... gr co a, e a rI ,cuyo 1 rescate de lo que al final resefio hill'- d 1 b'· rl

~
o lo lleva en la tabla del cuello, tado al vecino de Palma del Ríe: José ante este Ju.zgru o, a () J~toe Pl'e5.-
do tzqlllierd,o, lcodn Ida. lde~rha Th·. Y e.l CeyaIlos Peso, la maña"na <!el IS ael ~an~úmlea~c~óondCe~mc¡)o':'f;¿JreO a~ cpa~;

ro a os a os e le o- lerro. t al d 1 t mb d L ~ . •v , •
Otra b ne2T de treinta meses a<J u. e erreno ~o ra os a vuel-co de un- automóvil de la Some-

Itij. edad,~ i 13 ~tros de alzada Graja.. ~e aquel térmmo, y. cas? ,de dad La. Castellana. de Madrid, en el
, - .' ser habIdo, sea puesto a disposIcIón ue el citado vial"aba eomo cO'Ilductor

taza espafíola. con las senas partHm- de este Juzgado con sus tR.nedores il,p qd 1 ,,;. .
!lares de ohlna y sacabocados en el . ~- ea ooI':l'eSi{l()n<.l't7ne.IQ.

Erd d If" 1 h' d gftImos. . Da-do en 5epúlveOa a 20 de Octubre
. o Oe e _~ oreJas, ~on e lerrO" e Así, lo tenp;o acordado en. el sumarlo de 1926.-El Juez Ql)nzalo Navarro de
ti ompama asegura ora en e mIs-. que InstruyO con tal motivo bajo el PI'" . ¡

sitio que la anterior. número lBS de :1926. ' - a OOC18.. 10-;'13406
' Otra bun-a, rucia. de tres afios de Dado en Posadas a 21 d~ Dctu.bre

~
d, de 1,12 metros de alzada, raza Ge 1926.-EI Juez, Miguel Llamas. _

.spafíola, con hierro marca en 1'8. El Seereta:rjo judicial, ilegible.
enza una J y Con las señas particu-

es de sacabocados en el ·borde de Reseña rJ,e lo hurtado
'j!S orejas y el hierro del Féniz Agrí
~le. -en la tabla del cuello, en el lado
:Ji,zquierdo c()n la letra T y .~I p.úmel'o
¡Uno a los lados.

Otra burra, rucia oscura, de un me
V o . y cuatro d.edos de alzada, que

.:~llIc.da. d~l !ado derecJlo y (Jon nna
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¡Gaceta (le )MaClriu.-Niún.· ~oa
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JO-1 ~ 'l·~l)

Su~ree í1e Rivlideneyra: (s. ~.¡.

i::'f~". :Paseo (le J;an Yioen,te, 20.,.'

UTRERA

D. Vicente !rizar Darqui-Legufa,
1"uez municipal LetradQ de esta ciu
dad, en funciones de prj:mf':ra in:staJl,-
~ia de este partidQ. . . .

Por el presente, y a los er~tos. del
articulQ 409 del Re~lamentQ de la ley
HipQtecaria, se anúncÍ.a po.r: ~(OguIlda
'~z que por D. LueJ, León Troyano, !Re
gistrador de la PropiM'ad quE! fué úl
ti,mamente ~n el d~ AJcalá dg Gua
daira, correspondiente -a .est.e llartt
Qlo judicial, se solicita: la da.vo.lucióJl;
Ide lafta.n.za de 2.50.0 pesetas que U·~
Ile CQostitufda,a fui d8' qua tolios
e.quello~ que t!lvi~ranaJguna acci6n,
~ue deducir c.ontra dtcho. R.~g~~.rad()I'.
present,e la oportuna '."e(llaraaci6n
ijentro del términQ de tre$ ln!'\Ses, lt
oontar desde la jnsercion del -presen.;¡
te en d Boletin OficiiiL de. $Ut. pro
¡vincia. y GACETA: DE MAntuD, y s~ llace
~nstar qu~. cb.Ii "antl\rioridad §irvj,Q
:10.5 Registros tle Nueva; Vizcay~ (F¡
l~pinas), Limes, Cas:trQ. qel llíP'. ;\Tal..

".~.r:dg .~el . Camino, Saií:... ~~rD.ay'd.ó..
~!n, CazQrla. y ;MP_trW',. \,',
l~'.' 1iO ~n Ut.I'~rtt;~"·'.' iI~.·,)~t'lql'~
• ~ , 929.~VJOlilnte , ,'.,.~ ~eQX:~
.' lllilhtCl,ñ ~. . =;.:,,,,,.. .jI;" ~~.

~ .:., -~.:.~~~~.~;~r~;:~~i:r(!J ~r .. ' ~r·- ~ ~-._y.: ..

: (le ~sta: prQvjncia, al prQoosad¡:J. Jo'se ,I,:?,,: :VALDEPE:ÑAS "168 pesetas; devuelta :eJ); 21' ag En:e....
Pérez Calero (a) zambo, del que. :sft I:O. de 1.925.· .

. d-escQno.een sus circunsta.ncias perso- :o~ :Alfonso. Rodríguez Drangu~], Juez Número d-e la letra, iO.708, jmpor--
hales; domic.iliadQ iíltlmamen~ en :Oe instruC'.ción: de est~ partidQ, te, 376,90 pesetas; devuelta ~ ~2 d~
J~rez de la Frontera, para que se pre- P-or el presenW, se. cita Y ~mplaza Enero de 1925. .
sente en este Juz.gado, calle Almira:o,..; a todas aquellas personas que hayan Número de !a letra, 2.051; lmpor....
W. Apooaet; Palacio. de Justicia, a girado al vecinQ de esta CjUd.ad Félix te, 70 pesetas; o.evuelía en 4 de Mar-4
eQnte&tar l-os cargQs que le r~sultan Sánohez Merlo las l~tra"s de cambio zo de 1Q25.· "
en sumar:o que se ~igue por estafa cuya numeración, .ÍJllporte y las fe- Número de la letra, 412; Importe,
de metálico a José BarrQso l\fuñoz; cbas en qua fueron devueltas, por no 66 p8set&.s; devuelta e1\ 14 iIª Enero
a.percibido de que s~ no lo. yeri..fica. haber sido abonadQ 5,U importe, a los de 1925.
será declarado rebelde, parándole 100s Banc·os Español de Crédito ':lHispano Número de la. letr.a, 11.469; ln por-
perjuiciQS a que haya lugar. AmerJcano, de esta. población, encar- te, 225,W :pesetas; devuelta ~u 10 de

Al propio tiempo exbortq y :re"quie- gados d~ negociarlas, que al ílnaJ, se Novfembre de, 1~25.
J'Q a todas las Autor~dad~s, tanto ci- reseñan, para que en el término de Número de· la letra" 847 ;'¡mpOl'te.
viles. como.miljtares, para que -pro... diez días comparezcan p.nte este Juz- ~O pesetas; aev"U-elta en'. SQde No-
cedan a la busca, captura y depósito. gado al Qbjeto de recibirles aeek.ra- vi-embre .de 1925: . .

. en la cárcel de esta ciudad.a.dispo.- ci61l' y ofree-erles el procedimiento en t
sición de este Juz¡;ado, de dicho Ilro- :el sumario número 105 de 1~25,'que Número de la re ra, 8.688; jmpor~
oesado, pues en hacerlo así admjnis.. !por estafa' se tramita cQntra. F.élix te, 100,42 peseta~; devuelta en 9 de
tr t· . b de Septiembre de :1.92,5. .

ará jus lela a que me 9. Ugo. ~n ca- Sánchez MerlO. Número de la letra, 8.68~; ~mpor-
$QS análogos. . . . Valdep eñas a U a~ Octunre 'de te. 340,80 pesetas; devuelta. .en i de.

Dado. en SeVIlla a ~o üe Oelubr~ _ '1926.-El Juez, :Alfonso Rodriguez.- Octubre de 1925. .
de 1926.-EI Juez, Marrano Ga.!IQ ·A~- 'El secretario. FranciscO: dé' Izaeheta. Número de ·la letra, 8.651; inlpor-
cán~ra y C~sa.s.-EI secretarl~, ;Ll- Númer-o de la letra, 8.652; importe, te, 376,90 pesetas; devuelt.a.en 13 de
eenclado Caslffilrp. Revuelta. Ot't~z. ":13235 pesetas' devuelta en 31 de Junio de 1925.

J0-13467 .Agosto. ~e 1925: . ..' .- Número de la letra, 5.085; impor-
Número" (le la. letra, 62; importé, te, 158 pesetas; devueltaell 2 de Oc-·

"100 pesetas; devuelta gn :l4 de Agos- lubre de 1925.
io de 1925. . . Número de la letra, 9.317; impor-

Núméro 'd-é la lttra:, 7.326; illiport.e, te; 167,56 :pesetas; devuelta en Z9 d~
~8,35 pesetas;' p~vuelta ~rt 27: dl! Ju- Junio de 1925.
lio de 1925. - NúmerQ de la letra, 5.650; 1.mpor..;
-Núinero. de la: letra, 7.081; importe, te, 65,02 pesetas; devuelta en 29 M

62,75 pesetas; devuelta. ~:q ;1$ ~ Ju-.! .Junio de 1925..
li() d~ 1925. " ' ¡ :' ,.: ' , !",>'i ! Número .de la letra, 6.258; jmpOr~

NúmerQ de la letra, 2; ~mpQrte, te, 237 'pesetas; ~~vuelta. ~n !,~ d~
a98,25 pesetas; p'evu~lta.E:n .18 de. Ju..; Junio de 1925. "
lio de i925. Número de la letra, 6.990; 1mpor-
- Número. de la '¡'etr~, 6.684; ¡mp-orte, te, 000 pesetas ; 9:evueltf, 1m 22 de
~8,35 !peSeW ~~vu~lta ,en 8 de ~uliQ Julio de i925. .
:de. .1g25. . Número de la letra, 1.814; impor-
, NÚIDer,6. a¡:g la l'13tra, 6.321; imll'ór- te, .132,35 pesBta.s; d~vuelta ~n: ~48 de:
.... 62""" ~~ deYUDI~" e-n' 26 de Agosto de i9025.'·. . .. &le. ,,",~pese_s;,. '. ~ - .... . Num'ero..de la, Iétr.. 2.0.20: fmpor-juniQ d-e: '.1925.' .... , ..
Núm~r6. d~ la letra, 9.526; importe, t~,. :1.35 pesetas;' (levu1:l11a M j.8 d~

(iO pe...~tas~ devuelta ~;p. 3Q~e Sep"" AgQ&tQ d~ 1925. . .
t!embr~ 9!!f925", . Número 'de la letra, "4.234":· .'j~upij1'-

NúmerQ de ~a l~tra, S3; llJiPOrte, "té; - 4'50 pesetas;' deVlielta. ';>J). :15 dI[
t :;.l elta:e 02~'" Octubre 'de 1925. .

~~.50 -pese as; .....evu ... . JI, l"_. ~ Número de la letra,' ~.938·, "imOM\-J
Beptiembr~ de .1925.' !'>

NúmerQ ~ la letra:, 9.592; [mp~or~ te, 508 pe'setas; devuelta ~:a2't , .
U, ~77,40., peSetas; il-eyuelta. ~..\1 1, 9~ .O.ctubre de 1925.
.N:Qv.lembr~ ~e J,925,,¡ . . . .'.;, .
- Número na ia letr~; ;1.30.i; imp(j~
~;252 pesetas.; 9~VY,ª-U.a ~ §. í1~ Ffli-'
J).rero d$ 1926.':',.' ,.¡; .; - . ..:...~ .' ~

.. ,-';pJ-Aw.--'" ;;u';'- _. ~e¡-'~;:_. ¡ñinn. -,lU_.
• , ~_~~,a.:..u.: ",-q.~ "!'l.~,Pi ~.~. =~'" . t


